
AÑO CCIX.—NÚM. 287. VIERNES 14 DE OCTUBRE DE 1870. 50 céntimos de peseta.

REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

Despacho telegráfico.
B e r l í n  12 de Octubre, á las doce y cincuenta y cinco minu

tos de la noche; Madrid 13 id., á las diez y siete minutos de la 
mañana.— Via Cabo.— Al Ministro de la Confederación de la 
Alemania del Norte.— Madrid:

«Oficial.— V e r s a l l e s  11.— El cuerpo de ejército bávaro, al 
mando del General Tann, y las divisiones de caballería del 
Príncipe Alberto y el Conde Stolberg, han batido el 10 una di
visión enemiga cerca de Artenay, cogiéndole tres cañones 
y 2.000 prisioneros. Nuestras pérdidas han consistido aproxi
madamente en i 10 hombres. Continúa la persecución. La 
toma de Orleans es inminente. La división de caballería Rhein- 
baden ha rechazado el 10 á 4.000 Guardias móviles sobre 
Cure, cerca de Cherisy; estos últimos han experimentado pér
didas considerables. Delante de París nada nuevo.=Ministro 
de Negocios Extranjeros.»

DECRETO.
Para el mejor cumplimiento de las disposiciones conteni

das en los reglamentos de las carreras Diplomática, Consular 
y de Intérpretes, aprobados últimamente por las Cortes; y 
con el objeto de facilitar los trabajos de la comisión consti
tuida al efecto, por acuerdo de esta y á propuesta del Ministro 
de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los empleados cesantes de las carreras 

Diplomática, Consular y de Intérpretes que deseen volver al 
servicio activo elevarán solicitud al Ministerio de Estado en 
el término de los dos meses siguientes á la publicación de 
este decreto. Los que así no lo hicieren se entenderá que re
nuncian para siempre al servicio activo y dejarán de incluirse 
en el escalafón.

Dado en Madrid á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Estado,

Práxedes* Hateo Sagas!a»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DECRETO.

No habiéndose presentado licitadores en las dos subastas 
anunciadas para la colocación de los cables telegráficos sub
marinos de la Península á Ibiza y de Mallorca á Menorca: 
habida consideración á la importancia de este servicio que 
reclaman con urgencia los intereses de aquellas islas, no mé- 
hos que los de la Administración y los del Estado; y en vir
tud de lo que dispone el párrafo octavo, art. 6.° del decreto 
de 27 de Febrero de 1852;

Como Regente del Reino y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Goberna

ción para contratar sin subasta el establecimiento de los ca
bles telegráficos submarinos que han de poner en comunica
ción la Península con la isla de Ibiza y la de Mallorca con 
Menorca, con tal que el precio no exceda del tipo fijado en 
las condiciones que sirvieron para las subastas sin efecto.

Dado en Madrid á nueve de Octubre de mil ochocientos 
* setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministró d é la  G obernación,

Nicolás María Rivera.

ORDEN.
Ilmo. Sr.: Ultimada ya la división délas islas Canarias en 

distritos para las próximas elecciones provinciales, S. A. el 
Regente se ha servido acordar que dicha división se publique 
en la G a c e t a ,  de conformidad con lo prevenido en la nota 
primera del cuadro general adjunto al decreto de 29 de Se
tiembre último.

, Re orden de S. A. lo comunico á V. I. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de Oc
tubre de 1870.

RIVERO.
ftr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación.

DIVISION EN DISTRITOS
i* la provincia de Canarias para las próximas 

elecciones provinciales.

M 10V D C1A  DE CASARIAS. p o b l a c ió n . n ú m e r o  d e  d ip u t a d o s .

237.036  34
PARTIDO JUDICIAL DE ARRECIFE.—  4 Diputados.

1.«r distrito.—Teguise.— Haría, Teguise y Tinajo.
2.° dtslrito.—Arrecife.— San Bartolomé, Arrecife, Femés, Tias é

Yaiza.

3.™ distrito.— Tetir.— Oliva, Puerto de Cabras, Tetir y Casillas
del A nge!.

4.° distrito.—Antigua.— Betancuria, Pájara, A ntigua ¡y Tuineje.
PARTIDO JUDICIAL DE GUIA.— 3 Diputados.

1.er distrito.— Guia.— Guia y Moya.
2.* distrito.—Galdar.— Gáldar y Tejeda.
3.er distrito.—Agaete — Agaete, Artenara, San Nicolás y Mogán.

PARTIDO JUDICIAL DE LA LAGUNA. — 3 Diputados.
1.er distrito.— 1.® de la Laguna — Lo forman el casco de la pobla

ción y los pagos no comprendidos en el distrito si
guiente.

2.° distrito.— 2.° de la Laguna.— Lo componen los pagos de Valle ,
de Guerra, Tejina, Punta del Hidalgo y Montañas , y los 
pueblos de Tegueste, Rosario y Matanza.

3.er distrito. — Tacoronte. — Tacoronte , Sauzal, Victoria y JSanta
Ursula.

PARTIDO JUDICIAL DE OROTAVA. —  7 D ip u ta d o s .

1.er distrito Orotava. — Orotava.
2.* distrito— Arona.— Arona, Adeje, San Miguel y Vilaflor.
3.er distrito.— Puerto de la Cruz. — Puerto de la Cruz y Realejo

Alto.
A.9 distrito.— Icod.— Icod y Rambla.
5.° distrito.— Garac/iico.—Garachico, Buenavista, Guaucha y Rea

lejo Bajo.
6.° distrito.—Guia.— Guia, Tanque, Santiago y Silos.
7.° distrito.— Granadilla.— Granadilla y Arico.

PARTIDO JUDICIAL DE LAS PALMAS.-— 7 Diputados.
1.er distrito.— 1 / de Las Palmas (Vegueta).—Lo componen las ca

lles del barrio de la Vegueta y los de San Roque, San Juan 
y San José, con los pagos de Tafira, la parte del monte 
Lentiscal que corresponde á la jurisdicción, Marzagon y 
todo lo demás que por esta parte pertenece á la misma.

2.° distrito.—2.° de Las Palmas —{Triana.)—Lo componen las calles
del barrio de Triana y los riscos de San Nicolás, San Fran
cisco y San Bernardo, el nuevo barrio de los Arenales y 
todo lo demás que por esta parte corresponde á la ciudad.

3.er distrito.— Telde.—Telde.
4.° distrito.—Teror.—Teror y Valleseco.
5.° distrito.—San Mateo.—San Mateo, Santa Brígida y Valsequillo.
6.° distrito—Agüimes.—Agmmes, Ingenio, San Bartolomé y Santa

Lucía.
7.° distrito.—Arucas.— Arueasy Firgas y San Lorenzo.

PARTIDO JUDICIAL DE SANTA CRUZ DE LA PALMA.— 4  D ip u ta d o s .

1.er distrito.—San Andrés y Sauces.—Garafia, Puntagorda, Barlo-
. vento, San Andrés y Saúces y Puntallana.

2.° distrito.—Santa Cruz de la Palma.—Santa Cruz y Breña Alta.
3.er distrito.—Llanos.—Paso, Tijarafe y Llanos.
4.* distrito.—Mazo.—Fuencaliente, Mazo y Breña Baja.

PARTIDO JUDICIAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.— G D ip u ta d o s .

1.er distrito.—1.* de Santa Cruz.—Lo componen el barrio del Norte
con las calles de Amargura, Blanco, Barranqui,llo de San 
Francisco, Boza, Cochis, Campos, Combate, Canales bajas, 
Ferrer, Hospital, Isabel I I , Jesús Nazareno, Lavaderos, 
Lim a, Mariñuelas , Marina, Oriente, Patriotismo, Pilar, 
plaza del Pilar, plaza de la Sociedad constructora, Puerto 
Escondido, Rosa, Ruiz de Padrón, Saludo, Santiago, San 
Antonio, Santa Clara, San Felipe Neri, San Francisco, San 
Francisco Javier, San Isidro Labrador, San Juan Bautista, 
San Martin, San Miguel, Santa Rita, San Roque, Santa 
Rosa de Lima, Santa Rosalía y Union, y los pagos de 
Igüeste, Taganona, San Andrés, Caseríos, Bufadero y 
Campos.

2.° distrito.—2.® de Santa Cruz.—Lo componen los barrios del
centro y Sur de la ciudad con sus Pagos.

3.er distrito.—Valverde.—Valverde.
4.° distrito.—Vallehermoso.—Valiehermoso y Hermigua.
5.°distrito.— San Sebastian. — San Sebastian, Arure, Alajeró y 

Agulo.
6.® distrito.—GUmar —Güímar, Fasnia, Candelaria y Arafo.

Madrid 13 de Octubre de 1870.
El Ministro de la Gobernación, 

Nicolás María MI vero*

RECTIFICACIONES.

Habiéndose padecido algunas equivocaciones de copia al inser
tarse el decreto de 29 de Setiembre aprobando la división de las 
provincias en distritos para la elección de Diputados provinciales, 
se rectifican del modo siguiente:

PROVINCIA DE ALMERÍA.
PARTIDO JUDICIAL DE V E R A .

El 4.° y 5.® distrito deben quedar del modo siguiente: 4.® distri
to.—Lubrin.—Lubrin y Antas. 5.° distrito.—Carbonera.—Carbone
ra , Garrucha y Beda.

PROVINCIA DE BURGOS.
2.° distrito de la capital, donde dice Subida d Saldaría, plaza de 

la Audiencia etc., debe decir: Subida á Saldaña, id. de las Tahonas 
Plaza de la Audiencia etc.

3.er distrito de id., donde dice Procurador y Villalba, léase: Pro- 
curador y Villalon.

5.° distrito.—Santibañez, donde dice Hontoriu, léase: Hontomin; 
donde dice Las Revolleras, léase: Las Revolledas; donde dice Toves; 
y Ranedo, léase: Toves y Raedo.

7.® distrito, dice Ayer, y es Agés; Galarda es Galarde.
8.® distrito, donde dice Lodoro, debe decir Lodoso, Santa María, 

Tajadura, debe leerse: Santa María Tajadura; Vilviestre, de Muño, 
Vilviestre de Muño. .

PARTIDO JUDICIAL DE BELGRADO.

1.cr distrito, donde dice Basañana, léase: Bascuñana.
2.® distrito, donde dice Arroya, léase : Arraya; Villanasur, Rio 

de Oca, debe leerse: Vilíánasur Rio de Oca; donde dice ViUa franca. 
Montes de Oca. lóase: Villafranca Montes de Oca.

PARTIDO JUDICIAL DE BRIVIESCA.

1.cr distrito, dice Quintanállarruz, debe decir: Quintanarruz; 
donde dice Quintanilla, Bon y Quintanilla, San García, léase: Quin- 
tanilla Bon y Quintanilla San García.

2.® distrito, Quint amelles, debe ser: Quintanaelez; Salduengo, 
Solduengo.

PARTIDO DE CASTROJERIZ.

1.er distrito, Villaldamiro, léase Villáldemiro.
2.® distrito,Villasidosy Villaveta, debe ser: Villasilosy Villoveta.
4.° distrito, dice Cebreros, por Cebrecos.

PARTIDO JUDICIAL DE SALAS.

l .er distrito, dice Mambrillas de Lara, debe ser: Mambrilla de 
Lara.

3.er distrito, donde dice Palacios de la Sierra, Salas de los In
fantes etc., léase: Palacios de la Sierra, Quintanar de la Sierra, 
Salas de los Infantes etc.

PARTIDO JUDICIAL DE VILLADIEGO.

1.er distrito, Terradillo del Sedaño, debe decir: Terradillo de Se
daño.

2.® distrito, donde dice Banconcillo de Tozo, debe ser: Basconci- 
líos del Tozo; los Balcarceres, debe ser: los Balcáceres; Villavilla 
junto á Villadiego, es: Villalvilla junto á Villadiego; Vinueva de 
Puerta, Villanueva de Puerta.

3.er distrito, donde dice Villaizan de Treviño , Villamartin^ de 
Villadiego, debe decir: Villaizan de Treviño, Villamayor de Treviño, 
Villamartin de Villadiego etc.

PARTIDO JUDICIAL DE VILLARCAYO.

3.er distrito, dice Valle de Loma, debe decir: Valle de Mena. 
PROVINCIA DE BADAJOZ.

PARTIDO JUDICIAL DE FREGENAL.

2.a distrito, Bodonel, léase: Bodonal.
PARTIDO JUDICIAL DE PUEBLA DE ALCOCER.

2.° distrito, Neseo, debe ser: Risco.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

 ̂ Partido judicial de Cádiz, donde dice 5 Diputados, debe decir: 8 
Diputados.

Partido judicial de Jerez, dice 6 Diputados, debe decir: 5 Di
putados.

Partido judicial de San Fernando, dice 6 Diputados, debe de
cir: 5 Diput ados. * • -

PROVINCIA DE HUESCA.
PARTIDO JUDICIAL DE BARBASTRO.

2.® distrito, dice El Grado Naval, debe decir: El Grado, Naval.
3.er distrito, dice Arlos, léase Azlor.

PARTIDO JUDICIAL DE BENABARRE.

2.® distrito, dice Perarruo y Torre Labot, debe decir: Perarrua 
y Torrelabad

3.er distrito, donde diceVillacarlí, debe ser: Torre la Ribera.
4.® distrito, dice Castiú, léase: Castigaleu.

PARTIDO JUDICIAL DE BOLTAÑA.

3.er distrito, Ramastue, por Castejon de Sos.
PARTIDO JUDICIAL DE HUESCA.

3.er distrito, donde dice Macuello; Sabadiesy Arguis, léase: Ma- 
cuello, Quinzano Sabadies y Arguis.

PARTIDO DE JACA.

1.er distrito, dice Villanesa, léase Villanua.
2.® distrito, dice Pinavasa, léase: Navasa.
3.er distrito, donde dice Santa Cilia de Jaca y Benaguas, léase: 

Santa Cilia de Jaca.
4.® distrito, donde dice Vadués, léase: Urdués.

PARTIDO JUDICIAL DE SARINENA.

i .er distrito, donde dice Cap deSana, léase: Capdesaso.
PARTIDO JUDICIAL DE TAM ARITE.

4.° distrito, donde dice Jonz, léase: Fonz
PROVINCIA DE LOGROÑO.

PARTIDO JUDICIAL DE HARO.

4.er distrito, dice el Ayuntamiento de Raro, por los Ayuntamien 
tos de Raro y Ollauri.

4.® distrito, donde dice Cuzcurrita, Castañares etc., léase: Cuz- 
currita, Zarraton, Castañares etc.

PARTIDO JUDICIAL DE XAJERA.

4.er distrito, donde dice y Viniegra de Abajo , léase: Viniegra 
de Abajo y Viniegra de Arriba.

PARTIDO DE SANTO DOMINGO

3.er distrito, dice Escaray, por Hervias.
PROVINCIA DE OVIEDO.

P A R T I D O  J U D I C I A L  D E  B E L M O N T E .

1.er distrito, en vez de Abontobo, debe ser: Montobo; y donde 
dice Cervon, debe ser: Cermoño.

3.er distrito, donde dice Rodenaya. debe decir: Bodenaya ; y 
donde dice Tamuño, Torncllam, debe decir: Camuño, Cornelia.n a.

PARTIDO JUDICIAL DE CANGAS DE TINEO.

4.er distrito, donde dice Montañas y Larda etc , debe decir: 
Montáñas, Cibuyo# L&rna etc.

2.® distrito, donde dice Lunes„ debe decir: Limés; y donde 
dice Villarmiental, debe decir: Villarmental; y donde dice Estre-  
viñas y Culceina y el concejo de Licarcegos, debe decir: Entrevi- 
ñas y Culiema del concejo de Cangas de Tineo y el concejo de Lei- 
tariegos. ‘

3.er distrito, donde dice Gen estazo y Barca del concejo de l i 
neo , léase: Genestazo, Barca y Sorribas del concejo de Tineo.



4.° distrito, donde dice Lobrado debe decir: Sobrado: donde 
dice Bustiellos, debe decir: Bustiello: y donde dice Zardani, debe 
ser: Zardain.

PARTIDO J DICIAL DE GIJON.

1.er distrito, donde dice Plazuela de la Cuna de Villa, debe 
decir: Plazuela de Cima de Villa.

PARTIDO JUDICIAL DE LUARCA.

2.° distrito , donde dice M iñas, debe decir: Muñcis.

PARTIDO JUDICIAL DE PRAVIA.
3.er distrito, donde dice Parroquias del concejo de Grado, Cas

tañedo etc., debe decir: Parroquias del concejo de Grado, Busco
nes, Bercio, Sama, Castañedo etc.

PARTIDO .JUDICIAL DE OVIEDO. '
2.° distrito, donde dice Arlos y,Borwlles etc., debe decir: Arlos, 

A lies , Bonielles etc.
4.' distrito, donde dice Parroquias de Lugo etc., léase: .P arro

quias de Cayés, Lugo etc.
6.* distrito, donde dice Narana, léase: Naranco. ■

PARTIDO JUDICIAL DE YILLAVICIOSA.

1.er distrito, donde dice y las parroquias ó pueblos de la Lle
ra etc., debe decir: y las parroquias ó pueblos de la Magdalena, 

Llera etc.
2.° distrito , donde dice Arbes, debe decir: A rroes; donde dice 

Lelada, debe ser: Célala; donde dice Quimiles, debe ser: Quintes; 
y donde dice San Justo y Tornon, debe ser: San Justo, Tornon, 
Tuero, Valdebarzana y Villaverde.

PROVINCIA DE MADRID.
JUZGADO DEL HOSPITAL.

3.er distrito, donde dice Barrio de la Princesa , debe decir: 
Barrio de la Primavera.

PARTIDO JUDICIAL DE GETAFE.

i . f r distrito, donde dice comprende los Ayuntamientos de Ca- 
sarrubielos etc. , debe decir: Ciempozuelos, Casarrubielos etc.

PROVINCIA DE PALENCIA.
PARTIDO JUDICIAL DE BALTANA.

3.er distrito , donde dice Cobos de Cervato y Val de Cañas etc., 
debe decir: Cobos de Cervato , Espinosa de Cervato , Hornillos de 
Cervato , Herrera de Valdecañas etc.

P R O V I N C I A  D E  S A L A M A N C A .
PARTIDO JUDICIAL DE SALAMANCA.

3.eT distrito, donde dice Carrascal de Borregas, debe ser : Car
rascal de Barre gas.

PROVINCIA DE TERUEL.
PARTIDO JUDICIAL DE MOXTALBAN.

o.® distrito, donde dice Villanueva dellRebo, debe decir: Villa- 
nueva del Rebollar, Godos, Torrecilla del Rebollar y Segura.

PROVINCIA DE ZAMORA.
iPARTID-Qi'JiUDICIAij jTSE TORO.

3.er distrito, donde diee parroquias ̂ de San Julián etc. , léase: 
parroquias da Santa María,de Arbás, .San Julián etc.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.-Negociado 2.º 

Ilmo. Sr.: Habiéndose suscitado algunas dudas acerca de 
si se consideran ó no .hábiles los .dias, festivos comprendidos 
en Jos plazos que para presentar solicitudes y demás docu
mentos se fijan en las convocatorias de oposiciones á cátedras, 
con arreglo á lo  determinado en el art. 13 del reglamento 
de 15 de Enero último, S. A’ el Regente del Reino se ha ser
vido declarar, conforme^á la jurisprudencia sobre este parti
cular establecida, que los. dias festivos son hábiles para los 
efectos indicados.

Be orden de S, A. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efctos consiguientes. Dios.guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Negociado 3.°
Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino se ha servido dispo

ner que D. Andrés de Laorden, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valladolid, cese en el cargo de 
Rector de la misma Escuela.

De orden de S. Á. lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Octubre de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director'general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Atendiendo á las circunstancias que concurren 
enD. Eugenio Álau, Catedrático, de.la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valladolid, S. A. el Regente del Reino 
se ha servido nombrarle Rector de la misma Escuela con la 
gratificación anual de i .500 pesetas.

De orden de S. A. lo comunico á V. 1. para su inteligencia 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1870.

ECHEGARAY.
Sr, Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE MARINA. 

REGLAMENTO
DE LAS

COMPASAS DE TONTERIA DE MARINA, GUARDIAS DE ARSENALES.

CAPITULO PRIMERO.
Objeto de kt- Guardia de arsenales. 

t Artículo!.0 Las'Comp^iias-d:einfantería de Marina destinadas 
a Guardias de • arsenales tendrán por objeto la conservación del 
orden y da custodia -y cuanto existe en los mismos
establecimientos.

CAPITUM.II.
Fuerza de que han de constar las compañías.

Ait. 2. Las compañías Me infantería de Marina que según el

decreto de 8 de Abril de 1869 se. destinan á la Guardia de arsena
les se compondrá de la fuerza siguiente:

En el Departamento de Cádiz.
Un Capitán.
Dos Tenientes.
Dos Alféreces.
Un sargento primero.
Cuatro id. segundos.
Quince cabos primeros.
Quince id. segundos.
Dos cornetas.
Doscientos soldados.

En el Departamento de Ferrol.
Un Capitán.
Tres Tenientes.
Tres Alféreces.
Un sargento primero. \
Cuatro id. segundos.
Trece cabos primeros.
Trece id. segundos.
Dos cornetas.
Ciento sesenta soldados.

En el Departamento de Cartagena.
Un Capitán.
Dos Tenientes.
Dos Alféreces.
Un sargento primero.
Tres id., segundos.
Diez cabos primeros.
Diez id. segundos.
Dos cornetas.
Ciento catorce soldados.

En el Apostadero de la Habana.
Un Capitán.
Dos Tenientes.
Dos Alféreces.
Un sargento primero.
Tres id. segundos.
Siete cabos primeros.
Siete id. segundos.
Dos cornetas.
.Cien soldados.

CAPITULO III.
Del Jefe superior.

Art. 3.° El Almirantazgo ejercerá el mando superior y direc
ción de la expresada fuerza, en conformidad á lo que previene la 
ley de 4 de Febrero de 1869.

CAPITULO IV.
Del Subinspector de la misma fuerza.

Art. 4.° ■ Será Jefe y Subinspector de las compañías de infan
tería de Marina, Guardias de arsenales, el Capitán ó Comandante 
general del Departamento en que aquella tenga destino.

CAPITULO V.
De-Ios Jefes inmediatos de las compañías.

Art. o.° El Comandante general del arsenal tendrá á sus órdenes 
la indicada fuerza en cuanto se refiere al servicio que está llamada 
á desempeñar en el establecimiento.

Art. 6'.° El Ayudante mayor del arsenal será el conducto por 
donde el Capitán, Oficiales y demás individuos de la misma reci
birán las órdenes de aquella autoridad.

Art. 7.° Este Jefe, según las instrucciones qué de aquel reciba, 
inspeccionará y vigilará la expresada fuerza en cuanto tiene rela
ción con el orden, policía, armamento, vestuario y todo cuanto se 
refiere al servicio de la misma.

Art. 8.° Cuando note algo que corregir en cuanto se refiere á 
armamento, vestuario ú otro cualquier asunto del orden económi
co ó de conducta de cualquiera de sus individuos que no esté en 
su mano corregir, dará parte al Comandante'general del arsenal, y 
este Jefe lo pondrá en conocimiento del Coronel del regimiento, 
bien para que releve los individuos de la misma en el primer caso, 
ó para que se tomen las disposiciones convenientes en el segundo.

Art. 9.° Para todo cuanto tiene relación á la instrucción y or
den económico de las mismas compañías, se considerarán todos los 
individuos de ellas subordinados al Coronel del regimiento y pri
mero y segundo Jefes del primer batallón á que las mismas perte
necen, según se preceptúa en las respectivas obligaciones de este 
reglamento.

Art. ,10. Cuidará el Ayudante mayor del arsenal que en la po
licía, rancho é instrucción de la compañía asignada al mismo se 
cumpla cuanto tenga prevenido, pasando por lo ménos una revista 
mensual de todo cuanto considere conveniente para el mejor ser
vicio del mismo.

Art. ! ! .  Cuando lo juzgue oportuno recorrerá los puntos que 
cubra la compañía, cerciorándose que este se practique con la de
bida exactitud, y que los individuos son atendidos cual correspon
de, remediando las faltas que notare, y proponiendo al Comandante 
general las reformas que en el servicio de la misma estime conve
nientes.

Art. -12. Procurará mantener la disciplina de las compañías, no 
tolerando que quede impune ninguna falta, corrigiendo aquellas 
de que tenga noticia haberse dispensado, y.obrando en el particu
lar con la severidad necesaria.

CAPITULO VI.
De las obligaciones de los distintos individuos de las compañías.

Del Coronel del regimiento.
Art. 13. El Coronel del regimiento á que pertenezca cada com

pañía ejercerá sobre estas las atribuciones que le corresponden 
sobre las demás Me su regimiento y guarniciones de los buques 
armados en cuanto se .refiere á orden económico interior, Vestua
rio y armamento. ' '

Art. 14. Como Jefe natural de los individuos de las compañías, 
procurará estar enterado del estado de instrucción de las mismas, 
su vestuario, armamento y cuanto sea necesario para el buen ser
vicio de las mismas. Al efecto el Capitán de la compañía le dará 
parte de cuanto en ella ocurra relativo á estos asuntos.

Art. 16. Cuando le parezca conveniente para el mejor conoci
miento del estado de la compañía, pedirá autorización al Coman
dante general del arsenal para pasar revista á aquella fuerza; y 
marcado dia por el referido Jefe, pasará una minuciosa revista, ins
truyéndose de cómo se cumplen por los individuos de la misma las 
obligaciones que á cada uno señalan las Ordenanzas y reglamento, 
para que en caso de encontrar algún defecto que corregir ó en
mendar lo ponga en conocimiento del Comandante general del ar
senal al darle cuenta del resultado de la revista.

Art. 16. Las compañías han de tener su instrucción, táctica 
completa desde el recluta hasta la de compañía y guerrilla, ejerci
tándose con frecuencia en ellas, para lo cual los Coroneles, al pasar 
la revista de que trata el artípulo anterior, harán que practiquen á 
su presencia los movimientos, marchas y fuegos en que deben estar 
instruidos.

Del primero y segundo Jefe de cada batallón.
Art. 17. Cuando el primero ó segundo Jefe de cada batallón, en 

cumplimiento de sus obligaciones, necesite inspeccionar el estado de 
vestuario, armamento y órden económico de la Escuela, lo pondrá en

conocimiento del Coronel del regimiento, quien pedirá la autoriza
ción conveniente al Comandante general del arsenal pára que se 
pueda pasar la revista en el dia que este determine.

Del Capitán de la compañía.
Art. 18. El Capitán, además de las obligaciones generales que 

imponen las Ordenanzas y reglamentos á los de su clase, y ser el 
primer responsable de la fuerza de su cargo, vigilará constante
mente á sus subordinados en su comportamiento, y les hará cum
plir con cuantas obligaciones les impone este reglamento^

Art. 19. Vigilará igualmente que el servicio, instrucción y dis
ciplina se practique en la forma que determine el Ayudante ma
yor del arsenal, según las instrucciones que dicte el Comandante 
general del arsenal, teniendo entendido que es el inmediato res
ponsable del exacto cumplimiento de los deberes de sus respecti
vos subordinados.

Art. 20. Observará con el mayor cuidado á los individuos de 
su compañía en los diferentes encargos que le confie á fin de lle
gar al conocimiento de la aptitud y suficiencia de cada uno y del 
buen desempeño desús obligaciones.

Art. 21. Diariamente presentará al Comandante general del 
arsenal y al Ayudante mayor del mismo el estado de la fuerza 
disponible que tiene para el servicio á fin de que á presencia do 
ella fije el primero el número de la que haya de entrar de servi
cio, el cual se arreglará siempre de manera que tenga la tropa dos 
dias de descanso, según determina la Ordenanza.

Art. 22. Para todo lo que tenga relación con la instrucción, 
administración y faltas cometidas en el servicio en cuanto se re
lacionan al órden interior económico de las mismas se entenderá 
directamente con los Jefes de su batallón, á quienes dará parte de 
cuantas novedades ocurran en estos asuntos, practicando lo mismo 
con el Coronel del regimiento.

Art. 23. Visitará por lo ménos una vez al dia y otra de noche 
los puestos en que presten servicio sus subordinados á fin de ase
gurarse de que aquel se hace con la exactitud necesaria.

Siempre que en algún puesto del arsenal ocurriese incendio, 
robo ó riña, ó cualquiera otra novedad importante , acudirá inmeT 
diatamente con fuerza ó sin ella, según fuere necesario. En el 
primer caso acudirá al puesto que le tenga designado el regla- 
merTo para casos de incendios que rija en el arsenal de suMes- 
tino. En los otros casos procurará restablecer el órden, y adoptará 
aquellas medidas que crea convenientes al mejor servicio, dando 
inmediatamente parte de lo ocurrido al Comandante general del 
arsenal.

Art. 24. Cuando cualquiera de sus inferiores hubiese sido ve
jado en el desempeño de sus funciones ó recibido muestras de 
resistir sus intim aciones, se presentará en el lagar de la ocurren
cia para perfectamente enterado de ella tomar la determinación 
que esté en sus facultades, ó dar el oportuno conocimiento al Co
mandante general del arsenal para la resolución que competa; en 
la inteligencia que por la más leve reserva ó disimulo en particu
lar tan interesante incurrirá en grave falta, puesto que está lla
mado á sostener dentro del arsenal y con rectitud la fuerza moral 
de los individuos de su mando.

Art. 25. Constante observador de la conducta moral de sus su
bordinados, dará con la suya el mejor y más sano ejemplo, no to
lerando por ningún estilo exista en la compañía individuo al
guno que no corresponda al decoro y dignidad que merece el 
honroso uniforme que viste , debiendo por lo tanto dar parte ásu 
primer Jefe de los que se encuentran en este caso.

Art. 26. Recibirá los avisos ó noticias que le diesen sus inferio
res ó extraños, procediendo con cautela á averiguar lo que en ellos 
se denuncie, siempre que comprenda pueda ser de utilidad para el 
servicio; y guardando el incógnito de la persona ó aviso que reci
biere, trasmitirá cuando por su importancia lo creyese conveniente 
al Comandante general del arsenal siempre, y al Comandante de 
su batallón en el caso que tenga relación con asuntos del orden 
económico del cuerpo.

Art. 27. Para que ni por un momento pueda estar separado de 
la vigilancia que en todo tiempo y á todas horas ha de ejercer so
bre sus inferiores, alojará precisamente en el arsenal, y por ningún 
concepto se le nombrará para otro servicio-ni comisión que no sea 
lo que para su clase señala este reglamento, practicándose lo mismo 
con los Oficiales y tropa de su compañía.

Art. 28. Celará que todos sus subordinados sepan de memoria 
la cartilla y obligaciones de su clase, y estén perfectamente ente
rados de las órdenes fijadas en los puestos del arsenal en que hagan 
servicio, todo lo cual será objeto de una enseñanza especial.

Art. 29. Por pretexto alguno no permitirá el uso de prendas 
que no sean de uniforme ó no estén arregladas á modelo, así como 
que fuera del alojamiento no se presenten en otro traje del que 
les corresponde, vigilando con eficacia que tanto los Oficiales como 
la tropa deservicio observen las mismas reglas de policía que en el 
cuartel, y lleven con esmero y cuidado todas las prendas de uni
forme, tanto de dia como de noche.

Art. 30. Será muy celoso en el cumplimiento de sus deberes, 
haciendo cuanto esté en sus facultades para que la tropa á sus 
órdenes no tenga ni contraiga deudas; y que todos sus individuos, 
tanto dentro como fuera del arsenal, se porten con el decoro que 
corresponde, presten los auxilios de todo género, tanto á las Au
toridades civiles como particulares, se hagan respetar de todos y 
estimar del público en general.

Art. 31. Será de su obligación el evitar que ninguno de sus in
dividuos se dedique á cualquiera clase de comercio ó tráfico, 
corrigiendo como viciosos á los que delincan , así como á todos 
aquellos que frecuenten tabernas ó sitios poco decorosos, debiendo 
notificar al Ayudante mayor las faltas de mayor entidad á fin ele 
que por quien corresponda sean corregidos con todo rigor.

Art. 32. Sumamente escrupuloso en la distribución del servi
cio de la fuerza de su mando, celará se nombre por sorteo dentro 
del cuartel, verificándolo el sargento primero de la compañía pre
cisamente después de la comida de la tarde á presencia del Oficial 
de semana y de un sargento, un cabo y dos guardias que les to
quen de servicio el inmediato dia, cuidando dicho Oficial que en el 
acto se hagan las correspondientes anotaciones en el cuaderno de 
servicio para que no pueda haber cambios de destinos, que en 
caso de ocurrir deberán deshacerse , considerándolos sospechosos 
para castigarlos con arreglo al motivo ó intención con que puedan 
haberse hecho.

Art. 33. Siempre que cualquiera individuo de su compañía co
meta alguna falta en el servicio, dará cuenta al Comandante gene
ral del arsenal, si el del puesto no la hubiese efectuado, para lo 
cual el del puesto ha de darlo siempre al Capitán , manifestándole 
al mismo tiempo haberlo dado al referido Comandante general,

Art. 34. Como encargado de la administración de su compa
ñía, llevará cuantos documentos sean necesarios para el buen ré
gimen y gobierno de la misma, ateniéndose para ello á lo que 
previene el reglamento del detall y contabilidad del cuerpo, remi
tiendo al segundo Jefe de su batallón los que deban ser revisados 
en las oficinas de su cargo.

Art. 35. Serán de su cargo las bombas y toda clase de útiles 
contra incendios , que recibirá por inventario, solicitando en opor
tunidad del Comandante general del arsenal cuanto considere ne
cesario para su mejor conservación y utilidad, á fin de que todo 
se halle siempre en perfecto estado de servicio, con cuyo objeto 
habrá á su disposición un calafate siempre que se considere nece
sario.

Art. 36. Por rningún concepto permitirá que individuos de su 
compañía presten servicio fuera de su instituto, así como que 
tampoco puedan hacer el servicio de ordenanzas ni de asistentes.

Art. 37. .Además de las obligaciones que quedan marcadas, ten-



drá aquellas que, siendo compatibles con su institu to  y para el 
m ejor servicio de él, le señale el A lm irantazgo y Jefes respectivos, 
debiendo contribu ir por su parte á todas aquellas que le dicte su 
buen criterio y práctica y redunde en beneficio del m ejor servicio; 
á este debe dedicar todo su anhelo y esmero con objeto de que los 
individuos que se encuentren á sus ó rdenes, no sólo cum plan las 
obligaciones que les están señaladas, sino que llenen de tal modo 
aquellas, que sean modelos y sirvan de estím ulo á los de su clase 
del ejército y A rm ada, y por lo tanto dignos de la estim ación ge
neral que su buen com portam iento lia de granjearles, d istingu ién
doles constantem ente.

Del Teniente.
Art. 38. Las obligaciones del Teniente son las m ism as que las 

de los A lféreces, si bien deben hacerse respetar de estos y estar 
perfectam ente impuestos de las del Capitán para suplirlo en ausen
cia ó enfermedad j para lo cual le ayudará en los trabajos que tenga 
á su cargo.

Del Alférez.
A rt. 39. Las del Alférez son la* que las Ordenanzas del ejército 

y Armada designan á los de este empleo. Además será de su p rin 
cipal obligación el vigilar escrupulosam ente que todos sus inferio
res cum plan las suyas respectivas, y que el servicio se haga con el 
esmero y exactitud necesaria.

De los sargentos.
A rt. 40. Los sargentos prim eros y segundos, además de lo que 

para ellos previene el reglam ento y cartilla , tendrán las m ism as 
obligaciones que para los de su clase m arcan las Ordenanzas del 
ejército y A rm ada, debiendo estar exceptuados los prim eros del 
servicio de arm as para el mejor desempeño de su cometido.

Art. 41. E l sargento prim ero podrá tener á su cuidado las bom 
bas, baldes y demás ú tiles contra incendios de pronto uso , cuyos 
objetos recibirán de sus respectivos Capitanes, á cuyo cargo deben 
estar, bajo inventario  duplicado en el que constará su recibo.

Del cabo.
Art. 42. Las obligaciones del cabo , además de las que previe

nen las Ordenanzas del ejército y A rm ada , serán las que este re 
glamento y cartilla  les im ponen, cuidando de saberlas de mem oria.

De! corneta.
Art, 43. Las obligaciones del corneta son las del soldado, y 

por lo respectivo al servicio las propias de su clase.

CAPITULO VIL
Obligaciones del soldado de las com pañías.

Art, 44, Los soldados, además de las obligaciones consigna
das en las Ordenanzas del ejército y A rm ada, tendrán el deber, 
como Guardia de arsenales, de cum plir bien y fielmente las con
signas que reciban en los puestos que ocupen y la estricta obser
vancia de las instrucciones particulares que habrá en cada uno. 
autorizadas por los Jefes de los arsenales, así como de interesarse 
por los efectos de la Hacienda que estén ó no á su inm ediato cui
dado , puesto que sólo así corresponderán dignam ente á la con
fianza que se deposita en ellos.

A rt. 45. La infidelidad dejándose sobornar por los que aspiren 
á defraudar los cuantiosos intereses que del Estado encierran los 
arsenales será el más grave delito que' puedan cometer los solda
dos de Guardia de arsenales. La más leve falta en asuntos tan in 
teresantes será castigada inm ediatam ente con todo el rigor de las 
leyes.

Art. 46. Deben esm erarse en el cum plim iento ■ cíe sus obliga
ciones, demostrando ciega obediencia á sus superiores, y procurando 
en todos los casos, tanto encontrándose de servicio como fuera de 
él, el dar ejemplo de buenas costum bres, honradez, pundonor, fide
lidad y aseo, sin usar nunca, hi aun con los mismos compañeros, 
de malas razones, palabras obscenas ni descom puestas que,, al paso 
que degradan al que las profiere, redundan en descrédito d é la  repu
tación del cuerpo.

A rt, 47. Dispuesto por el art, 10 del decreto de 8 de A bril 
de 1869 que en las compañías de Guardias de arsenales ingresen 
solam ente soldados del regim iento que á dos años de servicio efec
tivo reúnan m ucha subordinación, ser limpios, de una conducta 
ejemplar, y si fuese posible sepan escribir, procurarán estos el a u 
mento en dichas cualidades: por lo tanto, el más exacto cum pli
m iento de sus deberes en el servicio y fuera de él, aplicación 
sum a en la escuela de escritura y mucho amor á la carrera, son 
principios que no debe olvidar para merecer el aprecio y consi
deración de sus Jefes.

(Se concluirá.)

SUPREMO T RIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de M adrid, á 28 de Marzo de 1870, en el pleitc 

eontencioso-adm inistralivo  que ante Nos pende en grado de 
«apelación entre la A dm inistración general del lis tado , rep re
sen tada por el M inisterio f isca l, ape lan te , y D. Pedro  P orras 
apelado en re b e ld ía , sobre nulidad de la sentencia dictach 
por el Consejo de A dm inistración de las Islas F ilip inas er 
pleito sobre devolución por el P o rras de ciertas canticlade; 
percib idas en concepto de su e ld o s:

R esultando que nom brado D. M arcelino H idalgo S ecreta
rio  en propiedad de la A udiencia de M anila para  desempeña] 
en com isión desde 22 de O ctubre de 1864 la A lcaldía mayo: 
de Albay, le sustituyó  en la Secretaría , por acuerdo de la Sale 
de gobierno del m ism o T ribunal, D. Pedro P orras , Abogach 
d efC o leg io , con la m itad  del h aber asignado á esta plazí 
(que vino desem peñando h as ta  el 10 de D iciem bre de 1866) 
el H idalgo cesó en su com isión el 15 ele N oviem bre de 1865 
sin  volver por eso al desempeño de la S ecretaría  por acuerdí 
del T ribunal pleno aprobado por real orden de 29 de O ctubn 
de 1866, por ío que continuó el su stitu to  en el desempeño cl< 
aquella; y las oficinas de H acienda, acred itando  á este el m edh 
sueldo que venia percibiendo desde el principio d é la  su s ti
tución h as ta  que en v ista  de haber reclam ado el p rop ietarú  
en 15 de D iciem bre do 1865 el abono del sueldo entero qin 
como Secretario  decia correspondería desde que cesó en L 
A lca ld ía , la Intendencia dispuso en 22 de O ctubre de 186( 
que procedía el rein tegro  de las cantidades abonadas al P o m a 
desde 15 de N oviem bre de 1865 en que cesó Hidalgo en h 
A lcaldía de A lb a y , consistente en 1.517 escudos indebida
m ente satisfechos, y que debía hacer el P orras, ó quien fues( 
causa de que las oficinas de H acienda ignorasen las c ircuns
tancias que podian haber evitado la duplicidad de pagos:

R esultando que con tra  este decreto de la In tendencia in 
terpuso  el D. Pedro P orras dem anda contenciosa en 10 de Di
ciem bre de 1866, pidiendo su revocación y que se declare quí 
la  responsabilidad del pago debe ser im putable á la Contadu
r ía  central, porque á su tiem po no evitó la duplicación de pa
gos : se apoya en que la resolución de la In tendencia estribe 
en un  fundam ento inexacto; que es p rem a tu ra  porque no se 
dio al expediente gubernativo  la instrucción  necesaria pare 
resolver; que su parte  dispositiva es am bigua porque no de
te rm ina  sobre quién debe recaer la resp o n sab ilid ad , y es

tam bién ilegal porque no se a justa  á las disposiciones expre
sas para  este c a so :

R esultando que adm itida como procedente la v ia conten
ciosa, el P orras am plió la dem anda exponiendo como hechos 
posteriores á su interposición que habiendo solicitado el Don 
Marcelino Hidalgo á principios del año de 1866 en trar en el 
ejercicio de la Secretaría, el T ribunal pleno, con audiencia del 
Sr. F is c a l , desestimó su p re ten s ió n , cuyo acuerdo se hab ía  
aprobado por real orden de 29 de O ctubre de aquel a ñ o , por 
lo que se deduce que la suspensión del H idalgo legitim a los 
servicios que el P o rras prestó en la Secretaría: que por ello 
la  C ontaduría se hab ia  negado á satisfacer á Hidalgo el sueldo 
del mes de Febrero; pero tam poco se lo hab ia  acreditado al 
Porras, y que la A dm inistración no debió abonar el sueldo al 
propietario y negárselo al que desem peñaba in terinam ente el 
destino m ién tras no recib iera aviso oficial de la Presidencia de 
la Real A udiencia de estar ejerciendo el uno y haber cesado 
el otro:

R esultando que emplazado el Teniente fiscal nom brado por 
la A dm inistración para  re p re se n ta r la , contestó la dem anda 
pidiendo se dejase sin efecto la sustanciacion de la v ia con
tenciosa; y si á ello lugar no hubiere, se confirm ara el acuer
do del Intendente, alegando que no procede la v ia  contenciosa 
en este caso porque no está previsto  en la invocada legisla
ción de contabilidad y presupuestos, que term inantem ente ex
cluye la duplicidad de sueldos por un  mismo destino cuando 
el propietario no sirve en com isión otro cargo, ó no está sus
penso ni en uso de licencia: que el Hidalgo se ha  encontra
do en una situación anóm ala, que sólo podia resolver el Go
bierno suprem o, de quien hab ían  partido  las leyes de. con
tabilidad y presupuestos v igen tes: que la A dm inistración 
no puede sin grave responsabilidad acordar pago alguno 
que no esté consignado en los presupuestos, ni puede resolver 
tam poco la cuestión presente sino de la m anera  que la ha  re 
suelto: que no procedía este juicio, porque adem ás de las razo
nes expuestas, la determ inación de la A dm inistración  que la 
ha m otivado no es de las que causan estado en el sentido ab 
soluto de la palabra, dada ó reconocida la p rác tica  de ocu rrir  
al Gobierno para que decida cómo viene haciendo estas cues
tiones : que seria posible que los interesados tra ta ra n  de h a 
cer valer sus derechos an te el Gobierno lo m ism o que lo h a 
cían por la via contenciosa, lo que orig inaria ta l vez dos eje
cu to rias con trarias sobre un  m ism o asu n to ; y que respecto 
al fondo de la dem anda, es incuestionable el derecho de Don 
M arcelino Hidalgo á percib ir sus sueldos como propietario de 
la S ecretaría  desde que cesó en la com isión de Albay por la 
razón de que no se le suspendió ni estuvo en uso de licencia, 
únicos casos en que hub ie ra  adquirido derechos D. Pedro P or
ras para  seguir percibiendo e-1 medio sueldo; y que si el H idal
go disfrutó después un sueldo le g ítim am en te , dicho se está 
que el P o rras debe devolver lo que indebidam ente ha cobra
do; y que el acuerdo de la Sala suspendiendo á Hidalgo no lo 
conocía la A dm inistración  n i resuelve la cuestión presente: 

R esultando que no habiéndose articu lado  p rueba por n in 
guna de las partes, se declaró te rm inada la discusión escrita, 
y en su v ista  la Sección de lo Contencioso del Consejo de Ad
m inistración  dictó sentencia en 3 de Junio  de 1868, por la que 
revocó el acuerdo de la in tendencia general de H acienda pú
blica en cuanto  condenó á D. Pedro P o rras á devolver al Te
soro los sueldos que se le abonaron como Secretario  interino 
de la  Real A udiencia, á 'contar desde el 15 de Noviem bre 
de 1865 h as ta  el 31 de Agosto de 1866, declarándole libre en 
consecuencia de la obligación de rein tegrarlos im puesta por 
el decreto precitado :

R esultando que el rep resen tan te de la A dm inistración  in 
terpuso recurso  de nu lidad  contra d icha sentencia, fundado en 
el: art. 63 del reglam ento de procedim ientos parados negocios 
contenciosos de la A dm inistración, pidiendo se rem itieran  al 
Consejo de Estado ; y oida la parte  de P orras, la Sección, te 
niendo en consideración que según el citado art. 63 para que 
sea adm isible el recurso  de nu lidad  debe fundarse en la in 
fracción de un  texto  legal, declaró no h á  lugar á la adm isión 
del recurso  in ten tado  por el expresado represen tan te de la 
A d m in is tra c ió n :

R esultando que de esta providencia apeló el propio re 
presen tan te para  an te el Consejo de Estado, cuyo recurso  le 
fué adm itido librem ente y en ám bos efectos, rem itiéndose los 
autos prévia citación y  em plazam iento de las p a r te s :

Resultando que, recibidos en este Suprem o T ribunal por 
conducto del Exorno. Sr. M inistro de U ltram ar, el F iscal m e
joró la apelación pidiendo se dec larara  procedente el recurso  
de nu lidad , exponiendo que aunque el rep resen tan te  de la 
A dm inistración om itiera al in te rponer el recurso  expre
sar los fundam entos en que lo a p o y a b a , h ab ia  determ i
nado claram ente en sus an terio res escritos cuáles eran las 
leyes que se contravenían  fallando el negocio como lo h a  h e 
cho el Consejo: que el art. 63 del reglam ento para  los nego
cios contenciosos de U ltram ar no exige que se fijen las dis
posiciones que el recurren te considera in frin g id a s : que en 
sus an terio res escritos habia invocado el rep resen tan te de 
la A dm inistración las leyes de contabilidad y de p resupues
tos en apoyo de sus pretensiones, y es evidente que estas 
eran á las que se referia como infringidas; y que su c ita , por 
la m ateria  -de que se ocupan , es suficiente para  que se en
tiendan  determ inadas con exactitud  aun  en el caso de que 
hub ie ra  de ser indispensable este re q u is ito :

V isto , siendo Ponente el M inistro D. B u enaven tu ra  A l- 
v a ra d o :

Considerando que, según el art. 63 del reglam ento  conten- 
c ioso-adm inistrativo  de las provincias de U ltram ar , p ara  que 
se estim e procedente el recurso de nu lidad  en los casos de 
los artículos anteriores que se refieren á su interposición debe 
co n cu rrir , en tre o tra s , la  circunstancia de que la sentencia 
fuere con traria  en su tenor al texto expreso de las leyes, de
cretos y órdenes v ig e n te s :

Considerando que de los térm inos tan  precisos con que 
el reglam ento  form ula esta causa de nu lidad  se deduce que 
al in terponerse el recurso  debe expresarse el texto  de la d is
posición legal in fring ida por el tenor de la sentencia, á fin de 
que pueda acordarse si es ó no adm isible p ara  que haya de 
estim arse p ro ced en te :

Y considerando que el M inisterio fiscal , al in terponer el 
recurso de nu lidad  M erqué 'se tra ta  con tra  la sentencia del 
Consejo de A dm inistración de las Islas F ilip inas de 3 de Ju 
nio de 1868, no citó texto  alguno de disposición legal in frin 

gida ; sin que este defecto, de una formalidad tan  esencial, se 
haya subsanado tam poco ante este T ribunal, pues no debe 
reputarse suficiente la cita  general é indeterm inada de las le
yes de presupuestos y con tab ilidad , y que por lo tan to  es 
inadm isib le dicho recurso;

Fallam os que no há lugar á la  apelación in te rpuesta , y 
que debemos confirmar y confirm am os la providencia del re
ferido Consejo de A dm inistración de 27 de Julio del citado 
año de 1868, por la qne no dió lugar á la adm isión del re 
curso de nulidad intentado.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se insertará  en la Colección legislativa ,. sacándo
se al efecto las copias necesarias, con devolución de los autos 
á la Sala p rim era de la A udiencia de M anila , lo pronuncia
mos, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o - 
m ás H uet.= E useb io  Morales P u ideban .= G regorio  Juez S ar
m iento. =  B uenaventura A lvafado. =  Luciano B a s tid a .= Ig -  
nacio Vieites.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la anterior sentencia 
por el lim o. Sr. D. B uenaventura A lv a ra d o , M inistro de la 
Sala tercera del T ribunal Suprem o de Ju stic ia , celebrándose 
audiencia pública en la m ism a en el dia de h o y , de que cer
tifico como Secretario Relator en M adrid á 28 de Marzo 
de 1870 .= E nrique  Medina.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Subsecretaría.
Habiéndose determ inado por decreto de 8 del corriente mes que 

ü cuerpo de A spirantes á la Jud icatura  conste de 50 individuos 
para e-1 año de 1871, se saca á oposición el total de plazas del 
merpo, con arreglo á lo dispuesto en el reglamento aprobado por 
5. A. en la m ism a fecha.

Para ser admitido a 'los ejercicios se requiere:
4.° Ser español del estado seglar.
2.° Ser m ayor de 23 años.
3.° Ser D octoró Licenciado en Jurisprudencia, en Derecho civil 

y canónico, ó solamente en Derecho civil por Universidad sostenida 
3on fondos del Estado.

4.° Tener buena conducta moral.
5.° No tener n inguna de las causas de incapacidad para las fun- 

3 Íones judiciales, con arreglo á lo dispuesto en el art. 110 de la 
.ey provisional sobre organización del poder judicial.

Los que quieran tom ar parte en los ejercicios presentarán sus 
solicitudes hasta el 15 de Noviembre próximo al Presidente de La 
Audiencia del distrito  á que corresponda su domicilio, acompañando 
i ellas los documentos siguientes:

1.° Partida de nacim iento.
2.° Certificación del título de Licenciado expedido por el Mi- 

Asterio de Fomento ó por el R ector de la Universidad oficial en 
pie hubiesen sido hechos los ejercicios del grado.

3.°' Certificación de conducta moral, librada por el Alcalde de: 
lomicilio.

Podrán además presentar los documentos que prueben servi- 
3Íos judiciales ó méritos científicos , ó que el solicitante no se halla 
zomprendido en ninguno de los núm eros del mencionado art. 110 
de la ley provisional orgánica.

Madrid d i de Octubre de 4870.=M anuel L. Moncnsi.

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado
Con arreglo á la autorización concedida á esta Direcion gene

ral por orden expedida por el Ministerio de H acienda en 23 de 
Setiembre últim o, la m ism a ha acordado la venta en segunda su^ 
basta de 4.000 quintales métricos de cobre, punto de aleaciones,, 
marca corona, procedentes de Riotinto, que existen en los alm ace
nes de la Comisaría de las minas del Estado en Sevilla.

La subasta tendrá lugar el dia 3 de Noviembre p róx im o , á lá  
una de la tarde, en esta Dirección general, y sim ultáneam ente en 
Barcelona, Málaga, Iiuelva y Sevilla, ante el D irector general del 
ramo, los A dm inistradores económicos de dichas provincias y de
más funcionarios que indica la condición 4.a del pliego de subasta 
aprobado por el Gobierno, inserto en la G a c e t a  de 41 del ac tu a l 
que estará de manifiesto en los indicados puntos de subasta.

La fianza para hacer proposiciones consistirá en 2.500 pesetas 
en metálico, acciones de carreteras, obligaciones de ferro-carriles, 
ó en 6.250 pesetas si es en Deuda interior del 3 por 400 por cada 
400 quintales m étricos que se traten de adquirir.

E l precio m ínim o admisible de venta será e l que tenga á bien 
fijar el Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerrado que se abrirá 
en el acto de la subasta de esta capital.

Las proposiciones en pliego cerrados se adm itirán hasta la una 
y media, procediéndose en seguida á su apertura y lectura, y des
pués á la del pliego que contenga el precio.

Si á dicha hora no se hubiere presentado pliego alguno, se dará 
el acto por term inado.

Las proposiciones se arreglarán  al siguiente
Modelo.

E nterado del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  de .. ,  
d e l últim o, y conforme con el mismo, el que suscribe com
pra al G ob ierno .. . . .  quintales m étricos de cobre, punto de alea
ción, m arca corona, por el precio d e  escudos quintal.

(F echa, firma y domicilio.)
N o t a . Haré el pago en la Tesorería de Hacienda pública de h  

provincia d e .........
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Octubre de 1870.=E1 Director g e n e ra l, Venancio 

González.

Dirección general ae uontrinuciones.
Trascurrido el térm ino prefijado por la legislación vigente del 

ramo desde que se publicó por prim era1- vez la vacante del título 
de Marqués de E lche, y no constando se haya presentado hasta  el 
dia interesado alguno á reclamarle; en cumplimiento de lo mandado 
en el real decreto de 28 de Diciembre de 4846 é instrucción de -44 
de Febrero de 4847 , se anuncia por segunda vez la vacante dei 
referido Marquesado para que los que se consideren con derecho á 
él puedan acudir al M inisterio de Gracia y Justicia dentro del tér
mino de seis meses á fin de obtener la oportuna declaración á si; 
favor, satisfaciendo en su dia los derechos que á la H acienda cor
respondan.

Madrid 43 de Octubre de 4870.==E1 D irector general , Juan 
García de Torres. ' ~ _______

Dirección de ia  Caja general de Depósitos.
* E l dia 45 del a c tu a l, de diez de la m añana á una de I;i 

tarde, satisfará esta*Caja los in tereses-de 'm etálico  de semestres 
atrasados que tengan núm ero de señalam iento para el pago y pot 
amortización de nuevos re s g u a rd o s^ -m e tá f iw q ire  no excedes 
de 4.750 pesetas, del 6.971 al 7.000 inclusive.

Madrid 43 de 'O ctub re-de  1 8 7 0 .=  El D iréetor general, J. de 
Escoriazan.



C A J A  G E N E R A L  B E  D E P O S I T O S .

CUARTA SEMANA DE AGOSTO DE 1 8 7 0 .

E stado de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Agosto de 1 8 7 0 .

P R IM E R A  P A R T E . —  C uenta de m etá lico .

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Pesetas. Cents.

INGRESOS 

en la presente.

Pesetas. Cénts.

TOTAL CARGO.

Pesetas. Cénts.

PAGADO 

en la presente.

Pesetas. Cénts.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Pesetas. Cénts.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios................................. .............................................
Idem provisionales para subastas.........................................................
Derechos de custodia de efectos públicos y subastas en metálico.
Fracciones para completar bonos........................................................
Intereses de bonos..................................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados...................................
Depósitos al 6 por 100 amortizados..................... .... ........................
Intereses de depósitos al 6 por 100......................................................
Gastos generales de la Caja.—Personal..............................................
Idem id. id.—Material............................................................................
Cuentas corrientes.................................................................................
Reintegro de intereses y descuento del 5 por 100............................

Total...........................................................

Beneficio y quebranto de giros............................. ...............................

Total...........................................................

Totales de metálico....................................................................

5.331.425*74 
398.985*34 
131.495*66 

10.206*66 
2.265.563*25 

504.085*30 
664.437*82 

1.900*83 
15 

1.974 
194.417*55 

1.647*73

98.463*15 
41.735*90 
/  850*43 
»

»o8.73b
128.000
188.269*09

»
#

38*87

5.429.888*89
440.721*24
132.346*11
10.206*66

2.265.563*25
762.840*30
789.437*82
160.169*92

15
1.974

194.417*55
1.706*60

351.077*71
43.461*61

»

158.269‘09
463.913‘35
194838*04'
188.269*09

*879

631*83

4.878.811*18
397.239*63
132.346*11
10.206*66

2.107.294*16
598.927*95
594.599*78

1.900*83
15

1.095
194.417*35

1.051*77

Necesarios.
Subastas.
Derechos de custodia. 
Fracciones.
Intereses de bonos. 
Intereses de efectos. 
Depósitos al 6 por 100, 
Intereses de id. 
Personal.
Material.
Cuentas corrientes. 
Reintegro y descuento.

Giros.
Quebranto de giros.

9.506.154*88 683.132*46 10.189.287*34 1.271.358*72 8.917.928*62

849.131*51
7.857*96

126.648*60
7*98

722.482*91
7.849*98

23.108*87
))

' 745.391*78 
7.849*98

856.989*47 126.636*58 730.332*89 23.108*87 753.441*76

8.649.165*41 809.789*04 9.458.934*45 1.294.467*39 8.164.486*86

SEG U N D A  P A R T E .— Cuenta de depósitos  en  e fectos  p ú b lico s .

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Pesetas nominales.

INGRESOS 

en la presente.

Pesetas nominales.

TOTAL CARGO. 

Pesetas nominales.

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Pesetas nominales.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Pesetas nominales.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios................................................................................
Idem voluntarios................... ......... . . ...................................................
Idem provisionales para subastas............................... .̂.......................
interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor 

del Banco de España............................... ........................................

Totales de depósitos............................. .......................

Pagarés del Tesoro...................................................................................

T ota l general................................................................

141.178.117*60
540.913.575*11

3.198.091*63

1.841.499*86

319.250
4.599.750

60.000

»

141.497.367*60
545.513.323*11

3.238.091*63

1.841.499*86

251.250
4.138.500

341.000

43.558*04

141.246.117*60
541.374.825*11

2.917.091*63

1.797.941*82

Necesarios.
Voluntarios.
Subastas.

Interinos.

Pagarés.

687.131.284*20

179.523*95

4.979.000

»

692.110.284*20

179.525*95

4.774.308*04

•

687.335.976*16

179.525*95

j 687.3i0.8I0‘i5 4.979.000 692.289.810*15 4 ,ii 4.308*04 687.515.502*11

T E R C E R A  P A R T E .— C uenta de depósitos an tiguos con v ertid os  en b o n o s  d e l T esoro .

CONCEPTOS.

EXISTENCIA
en fin de la semana 

anterior.

Valor al 80 por 100. 

Pesetas. Cénts.

INGRESOS 

en la presente.

Valor al 80  por 100.

Pesetas- Cénts.

TOTAL CARGO.

Valor al 80  por 100.

Pesetas. Cénts.

DEVOLUCIONES 

en la presente. 

Valor al 80  por 100. 

Pesetas. Cénts.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Valor al 80 por 100.

Pesetas. Cénts.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas................ . . . . ............
Idem id. por la tercera parte del 80 por 100 de Propios....... ..
Idem sin interés......................................................................................
Idem voluntarios al contado.............................. ................... ..............
Idem id. á plazo fijo de 4 á 6 meses .................................................  •
Idem id. id. 6 á 9 meses ........................................................................
Idem id. id. más de 9 meses................ ................................... ..............
Idem id. id. 4 á 9 meses....................... .................... .............. ..............
Idem id. id. 9 á 18 meses.......................................................................
Idem id. id. 1 mes á m inos de 3 ..........................................................
Idem id. id. 3 á menos de 6 ......................... .........................................
Idem id. id. 6 á menos de 12.......................................... ............. ........
Idem id. id. 1 año justo............................................................... ..........
Idem id. con aviso de lo  d ias..............................................................
Idem de 39 dias......................................................................... ............

Idem de 99 dias........................................................ „ ........................
Remesas entre las Cajas.................................................. ...................

T ota l de depósitos.—Cuenta antigua............................. ..

Bonos del Tesoro.—Exceso de garantía............. ........................ . . . .
Compensación de intereses de bonos...............................................
Impuesto de o por 100 sobre la renta.......» . ........... ............ .............
Resguardos de depósito................................................................
Residuos de resguardo de depósito........... ... ......................................
Tesoro público.—Su cuenta de suplementos..................................

Total......................................................................

Intereses de depósitos.—Cuenta antigua..........
Fracciones para completar bonos.........................................................

Total................ ..................

T ota l.—Cuenta de depósitos convertidos en bonos................

18.468.306*27
41.114.489*57

1.592.441*57
579.055*94

2.720*78
8.653*50

122,822*53
17.014*42
60.295

124.482*75
114.433*05
451.897*83

5.058.101*69
205.434*06

19.500
40.250

135.194*83
5.912.360*32

7.417*76
’ D 

»

B

B

•
»

B

B

»

B

B

B

B

B

B

218.010*21

18.475.724*03
41.114.489*57

1.592.441*57
579.055*94

2.720*78
8.653*30

122.822*53
17.014*42
60.295

124.482*75
114.433*05
451.897*83

5.038.101*69
205.434*06

•19.500
40.250

135.194*83
5.694.320*11

179.077*84
B

B

»

»

*

»

))

B

4.000

82.660*88
»

»

B

836.451*17

18.296.646*19
41.114.489*57

1.592.441*57
579.055*94

2.720*78
8.653*50

122,822*53
17.014*42
60.295

124.482*75
110.433*05
454.897*83

4.975.440*81
205.434*06
19.500
40.250

135.194*83
6.250.771*28

Necesarios.
Propios.
Sin interés.
Contado.
De 4 á 6 meses.
De 6 á 9 meses.
De más de 9 meses.
De 4 á 9 meses.
De 9 á 12 meses.
De 1 á ménos de 3.
De 3 á ménos de 6.
De 6 á ménos de 12.
De 1 año.
De 15 dias.
De 30 dias.
De 60 dias.
De 90 dias.
Remesas.

Bonos.—Exceso garantía. 
Compensación de intereses. 
Impuesto de 5 por 100. 
Resguardos.
Residuos de id.

Intereses.
Fracciones.

62.202.733*47

441.106*64
584.489*29
147.268*22

89.455.649*12
124.745
53.995*83

228.137*97

»

” 786*18 
628.493*68

7.442*17

62.428.191*44

441.106*64
584.489*29
148.024*70

90.081.142*80
124.745
48.553*66

828.189*89

n

»

100.000
»

7.442,17

61.606.001*55

441.106*64
584.489*29
148.024*70

89.981.142*80
124.745
55.995*83

152,899.995*91

3.715.498*10
10.629*40

889.180*30

»

B

153.759.146*21

3.715.498*10
10.629*40

929.632*06

15.802*78
»

152.829.514*15

3.731.300*88
10.629*40

3.726.126*50 » 3.726.126*50 15.802*78 3.741.929*28

149.173.870*41 859.150*30 150.033.020*71 945.434*84 149.087.585*87

*3*. f  y  ten™ r¿rá?x, ?. sís-s k  ,n e  se refl' re pot m ^ io» •*•**» «•



Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se arriendan en pública y  doble subasta, con la rebaja del 30 

por 100 de la prim itiva tasación, los tranzones de la dehesa de R e
quena la Vieja, que se hallan vacantes, pertenecientes á la Acequia 
de Jarama; y para su rem ate se ha* señalado el dia 19 del actual, á 
las doce y m edia de la m añana, en esta Dirección general y en la 
Adm inistración del Patrim onio que fué de la Corona en A ranjuez, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en ámbas 
oficinas para los que gusten interesarse en la subasta.

Madrid 18 de Octubre de 1870. =  E l Director general. José 
Ahascal. —3

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.º

Esta Dirección general ha  acordado destinar la  colección de 
libros núm . 101 que ha de serv ir de base á una Biblioteca popular 
á la Escuela de Instrucción prim aria que dirige en H uéscar (G ra
nada) D. Francisco Diaz y Carrasco, como prueba del aprecio con 
que la Dirección ha visto los deseos m anifestados por su digno 
Municipio para la instalación de una Biblioteca popular en aquella 
ciudad.

Madrid 20 de Julio de 1870.=E1 Director general, Manuel Me- 
relo.

Lista  de las obras á que se refiere la orden anterior.
Método in tu itivo  racional de le c tu ra , por D. Salustiano López 

Cabildo. U na hoja. Madrid, 1864.
Tres carteles de lectura. Madrid, 1869.
Silabario en ca rte le s , por D. Toribio García. Diez y seis hojas. 

Madrid, 1870.
Manual de los niños, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Ma

drid, 1869.
Método racional de le c tu ra , auxiliado por la num eración , por 

D. Felipe S. Morenilla. Segunda edición. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 1864.

E l Director de la juventud . Método razonado y práctico para 
enseñar á leer, por D. Tomás Ballester de Belmonte. Sexta edición. 
Un vol. en 8.°, cartón. Valencia, 1867.

Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. R ipalda. Un cua
derno en 24.*, cartón. Madrid, 1856.

/ Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del mismo, 
y de H istoria sagrada, por F leuri. Un vol. en 8.°, holandesa. Ma
drid, 1865.

Compendio de H istoria sagrada, por D. José María Florez. Tres 
volúmenes en 8.® Madrid, 1863-67.

E l Vergel católico. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1867.

La Religión católica, la Iglesia prim itiva y la  Escuela u ltra 
montana, por D. H. D. L. M., Presbítero. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 1870.

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. C. Un cua
derno en 4.° Madrid, 1870.

Catecismo de la religión natural, por D. Juan Alonso y Eguílaz. 
Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869. m gg

Tratado de los deberes del hom bre, por D. Felipe Neri Vázquez 
y Vázquez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.

Reglas de urbanidad para uso de los n iños, por D. Fernando 
Bertrán de Lis. D écim acuarta edición. Un cuaderno en 8.° Va
lencia, 1869.

Tratado de las obligaciones del hom bre, por D. Juan  de Escoi- 
quiz. Un cuaderno en 8.® Valencia, 1869.

E l Maestro de sus h i jo s , ó sea la educación de la infancia. 
Quinta edición. Un vol. en 8.°, holandesa. Valencia, 1869.

El Amigo de los niños, por Sabatier, traducción de Escoiquiz. 
V igésimaquinta edición. Un vol. en 8.® Madrid, 1869.

°E1 nuevo Juanito , por D. Salvador Constanzo. Un vol. en 8.® 
Madrid, 1865.

E l hom bre y su educación, por D. Domingo de Miguel. Un vo- 
lúmen en 8.® Lérida, 1869.

Nueva Escuela de Instrucción  p rim aria , por D. Lorenzo A le- 
many. Sétima edición. Un vol. en 8.°, holandesa. Madrid, 1867.

Nociones pedagógicas para la dirección de las Escuelas elem en
tales de niñas, por D. Pedro Pablo Vicente. Tercera edición. Un 
cuaderno en 8.° Valencia, 1861.

La voz de instrucción p rim a ria , por D. Salustiano Francisco 
López Cabildo. Un cuaderno en 4.° Soria, 1860.

Diccionario de la n iñ ez , por D. Maximino Carrillo de Albornoz. 
Un vol. en 8.® M adrid , 1866.

El In s tru c to r , periódico de enseñanza popular. Dos vols. en 8.® 
Santa Cruz de Tenerife, 1852-54.

Instrucciones de Antropología y Pedagogía, por D. Miguel Duba 
y Navas. Un vol. en 4.® B arcelona, 1863.

Estado actual y organización de ja  enseñanza de sordo-m udos 
y de ciegos. Memoria por D. F rancisco Fernandez de V illabrille. 
Un vol. en 4.® M adrid , 1862.

E xtrac to  de la ley de Instrucción pública , por D. Gabriel F e r
nandez. Tercera edición. Un cuaderno en 8.® M adrid , 1857.

Catecismo político de los n iñ o s , por D. Manuel Benito A guirre. 
Sétima edición. Un cuaderno en 8.® M adrid , 1842.

Cartilla constituc iona l, por P. Un cuaderno en 8.° Orense, 1870.
Catecismo de la C onstitución democrática de la Nación españo

la , por D. Vidal L. C olm enar..U n cuaderno en 12.° Toledo, 1870.
Catecismo del pueblo , por D. José Marin Ordoñez. Un volúm en 

en 8.°, cartón. A lbacete , 1869.
Decálogo p o lítico , por D. A rm engol de Salas. Un vol. en 8.° Se

v illa , 1868.
C artilla para los e lectores, por D. Nicolás Diaz de Benjum ea. 

Un cuaderno en 8.® M adrid , 1865.
El libro del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz. Segunda ed i

ción. Un vol. en 4.° M adrid, 1863.
A los vencedores y á los vencidos, por Doña Concepción A re

nal. Un cuaderno en 4.® M adrid , 1869.
La in te rin id ad , por D. M. Calavia y D. J. Calderón Llanes. Un 

volúmen en 8.® M adrid , 1870.
i Los españoles no tenem os patria  ! , por D. Santiago E zquerra. 

Un cuaderno en 4.® M adrid , 1869.
Panteón nacional, por M. P. y  P. Un cuaderno en 8.® Ma

drid, 1869.
Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.® M adrid, 1869.
Plutarco de los n iños, por Modesto Infante. E dición esterio tí- 

pica. Un vol. en 8.® M adrid, 1861.
Elogio fúnebre de M artinez de la R osa , por D. F \ Fernandez 

González.^ U n cuaderno en folio. G ranada , 1862.
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la m oral y la 

política de los jesu íta s , traducción de D. F rancisco de Pau la  Mon- 
tejo. Un vol. en 4.® M adrid , 1846.

L a F a m ilia , poesías de D. José Plácido Sansón. Segunda edi
ción. Un vol. en 8.® Madrid, 1864.

A legorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vol. en 4.® Ma
d rid , 1868.

E l buen F ridolin  y el picaro T k ie rry , por S ch m id , traducción 
de D. Fernando B ertrán  de Lis. Sexta edición. Un vol. en 8.®, car
tón. V alencia, 1865.

Del E bro al T íb e r , recuerdos por Juan  García. U n vol. en 4.® 
M adrid, 1864.

Las noches de in v ie rn o , por D. F. Pizcucta. Un vol. en 8.® Va
lencia , 1866.

La Estafeta de U rg an d a , por D. Nicolás Diaz de Beniumea. Un 
cuaderno en 8.° L ondres, 1861.

Nuevo y brevísimo método de escribir la letra bastarda espa

ñola, por D. Manuel Rovira. Un cuaderno en 8.® apaisado. V alen
cia, 1864.

Principios de la Gram ática filosófica ó razonada, por D. José 
María Florez. Dos vols. en 8.® Madrid, 1859-60.

Elem entos de Gram ática castellana, por D. Bartolomé Tortés y 
Agost. Segunda edición. Un cuaderno en 8.°, cartón. Castellón, 1867.

Epítom e de la G ram ática de la lengua castellana, por la  A ca
dem ia Española. Cuarta edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1859.

Compendio de la G ram ática de la lengua castellana, por id. Dé
cim a edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1868.

Gramática de la lengua castellana, por id. Un vol. en 4.® Ma
drid, 1867.

G ramática española completa, por J. M. Llera. Un vol. en 8.® 
Madrid, 1852.

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio IJerrainz. 
Un vol. en 4.® Madrid, 1869.

Prosodia ortográfica y catálogo de voces de dudosa acentua
ción y escritura. Obra postum a de D. José Tomás Jiménez. Un vo 
lúm en en 8.® Madrid, 1870.

Prontuario  de Ortografía de la lengua castellana, por la  Aca
demia. Décimatercia edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1866.

Ortografía de las claves, por D. Joaquín Montoy y Escuer. Un 
cuaderno en 8.® Barcelona, 4868.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Do
mínguez. Un vol. en 4.° Madrid, 1864.

Elementos de Gram ática francesa. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1855.

Gramática hispano-francesa, por D. León C hartron. Segunda 
edición. Un vol. en 4.® Alicante, 1866.

Récueil littéraire, ó prosa y .verso para el estudio de la lengua 
francesa, por el mismo. Segunda edición. Un vol. en 8.® A lican
te, 1869.

AILbeto y ejercicios de le tra  m anuscrita  alem ana, por D. E n 
rique Lemming*. Un cuaderno en 4.® autografiado.

La declinación y conjugación alem ana, por el mismo. Un cua
derno en 4.® Madrid, 1856.

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Tres vo lú
menes en 4.° Tomos 2.®, 3.® y o.° Madrid, 1849-51.

Sermones del P. Capilla. Dos vols. en 4.° Madrid, 1846.
Obras postumas de D. Manuel Silvela. Dos vols. en 4.° Ma

drid, 1845.
Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Iiervás, por Don 

Ferm ín  Caballero. Un vol. en 4.® Madrid, 1868.
Elogio del Doctor Alonso Diaz de Montalvo, por el mismo. 

Un vol. en 4.° Madrid, 1870.
Memoria sobre el Estado de la Biblioteca provincial y u n iv e r

sitaria  de Sevilla en el año de 1865, por D. Ventura Camacho y 
Carbajo. Un cuaderno en 4.® Sevilla , 1867.

Memoria sobre el estado de la Biblioteca provincial y u n iver
sita ria  de Sevilla en el año de 1866, por el mismo. Un cuaderno 
en 4.° Sevilla, 1867.

Cuadro sinóptico de la Psico log ía , por Besson. Una hoja en 
cuatro pliegos. Búrgos, 1863.

Cuadro sinóptico de num eración , por D. Francisco  Javier A n
tillano. U na hoja. S ev illa , 1866.

C artilla-program a de nociones de A ritm é tic a , por D. Ignacio 
Rodríguez. Dos cuadernos en 4.® M adrid, 1869.

Cuaderno de A ritm ética , por D. Vicente Santos Velasen. Un 
cuaderno en 8.° S alam anca, 1853.

Nociones de A ritm ética , por D. Joaquín María Fernandez Car- 
din. Un cuaderno en 8.® M adrid , 1862.

A ritm ética para los n iñ o s , por D. Acisclo F. Vallin y Bustillo. 
Vigésima edición. Un vol. en 4.®, cartón. M adrid , 1869.

La A ritm ética explicada á los n iñ o s , por D. Manuel María Bar- 
bery. Un vol. en 8.® M adrid, 1868.

Tratado de A ritm ética al alcance de los n iñ o s , por D. Rafael 
Tapia y Bindy. Un vol. en 8.® Sevilla , 1857.

E l Propagador del sistem a m étrieo-decim al. Cuadro exp lica ti
vo de las nuevas m edidas, pesas y m onedas, por D. T rinidad Gu
tiérrez de la  Cuesta. Una hoja. M adrid, 1863.

E l Propagador del sistem a m étrico , por el mismo. Edición de 
bolsillo. Un cuaderno en 12.® M adrid , 1864.

C artilla m étrico -decim al, por D. A ntonio Gordillo. Un vo lú- I 
men en 4.® M adrid, 1861.

Nuevo sistem a legal de m ed idas, pesas y m onedas, por D. Juan 
de la Puerta  Canseco. Tercera edición. Un cuaderno en 8.® Santa 
Cruz de Tenerife , 1859.

Explicación del sistem a m étrico-decim al, por D. Pedro Pablo 
Vicente. Novena edición. Un cuaderno en 8.® T erue l, 1863.

E l sistem a m étrico-decim al al alcance de todos , por D. F ran 
cisco de Asís Condomines. Un vol. en 4.® L é r id a , 1864.

Exposición del sistem a m étrico-decim al, por D. Francisco Ro
mero y  Romero. Un cuaderno en 8.® Sevilla , 1868.

A ritm ética del Abuelo , por Macé, traducción de F raile y Teja
da. Un vol. en 4.® M adrid, 1868.

Program a de A ritm é tica , por D. Acisclo F . V allin y B uslillo. 
Un cuaderno en 8.® M adrid , 1865.

Elem entos de A ritm ética teórico-práctica, por D. Miguel V illar- 
roya y D. Pedro P. Vicente. Segunda edición. Un vol. en 8.® Te
ruel , 1858.

A ritm ética exp licada, por D. Domingo Clemente. Un vol. en 8.° 
M adrid , 1869.

A ritm ética para la enseñanza p rim aria  elem ental, y superior, 
por D. Vicente Rubio y Diaz. U n cuaderno en 4." Cádiz, 1869.

Lecciones de A ritm ética, por D. Am brosio Moya. Un vol. en 4.® 
M adrid , 1867.
, Tratado elem ental de delineacion, perspectiva y so m b ras , por 

D. L uis de Pereda y Gómez. Segunda edición. Un vol. en 4.® Ma
drid, 1869.

A tlas del mismo. Segunda edición. Un cuaderno en 4.® apai
sado. Madrid, 1869.

Compendio de Geografía, por D. A ntonio A rias y E lices. U n 
cuaderno en 8.® Madrid, 1867.

Nociones de Geografía descriptiva, por D. V icente Boix. Q uin ta  
edición. Un vol. en 8.®, tela. Valencia, 1869.

Reseña geográfica y  estadística de E spaña, por D. F erm ín  Ca
ballero. Segunda edición. Un vol. en 8.® Madrid, 1868.

Descripción geográfica de las islas C anarias, por D. Juan de la 
P uerta  Canseco. Un cuaderno en 8.® Santa Cruz de T enerife , 1861.

R eseña h istórica de los progresos de la Geografía, por D. Tomás 
R. P in illa . Un vol. en 4.® Salamanca, 1865.

L a India en 1858, por D. L uis de E strada. Un vol. en 4.® Ma
drid, 1858.

E lem entos de H istoria universal, por D. José María Florez. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1861.

H istoria universal, por el mismo. Un vol. en 8.® Madrid, 1858. ^
P rogram a de la asignatura de H istoria de E spaña , por D. Vi

cente Boix. Un vol. en 8.®, tela. Valencia, 1867.
Sumario de las antigüedades rom anas que hay  en E sp a ñ a , por 

Cean-Berm udez. Un vol. en folio. Madrid, 1832.
M unda pompeiana. Memoria por D. José y  D. M anuel Oliver y  

H urtado. Un vol. en 4.® Madrid, 1861.
H istoria crítica de los falsos cronicones , por D. José Godoy y 

A lcántara. Obra publicada por la Academia. Un vol. en 4.® Ma
drid, 1868.

H istoria del com unism o, por Sudre, traducción de Terradillos. 
U n tomo en 4.° Madrid, 1869.

La pérdida de las Américas, por D. Rafael M. de Labra. U n cua
derno en 8.® Madrid, 1869.

Nuevo sistem a para explicar el calor, la lu z , la electricidad y

el m agnetism o, por D. Rafael Chamorro y Abad. Un cuaúernu 
en 4.° Madrid, 1870.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Londres de 1862 
tenían relación con las aplicaciones de las ciencias físicas , por oi 
mismo. Un vol. en 4.® Madrid, 1865.

Lecciones de H istoria n a tu ra l, por D. José María Pascual. U-i 
volúm en en 4.°, cartón. Lérida, 1869.

Nociones generales de- H istoria n a tu r a l , por D. Jacinto José 
Montells y Nadal. Un vol. en 8.® Sevilla, 1857.

Catálogo metódico y razonado de los m am íferos de A ndalucía, 
clasificados según el sistem a de Schinz, por D. Antonio Machado y 
Navier. Un cuaderno en folio. Sevilla, 1869.

Investigaciones sobre la antigua m adera conocida en Sevilla 
por el nombre de a lerce , por D. Miguel Colmeiro. Un cuaderno 
en 8.® Sevilla, 1852.

Nuevas investigaciones sobre los a le rces , por el m ism o. Un 
cuaderno en 8.®, 1852.

C artilla de A gricultura filipina, por D. Zoilo Espejo. Segunda 
edición. Un vol. en 8.® Manila, 1870.

E studios sobre las uvas, por Le Canu, traducción de Muñoz de 
Luna. Un cuaderno en 4 . °  Madrid, 1868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por el m is
mo, traducción de id. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1862.

Memoria sobre la enfermedad de la vid, por D. Jacinto Montells 
y Nadal. Un cuaderno en 4.® Málaga, 1852.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cuaderr.; 
en 8.° Logroño, 1869.

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, por D. Ger
mán Losada. Un vol. en 4.°, cartón. Madrid, 1864.

M anual de la caña de azúcar, por D. Julio R ossignon.U n volu
men en 8.® París, 1859.

Zootecnia aplicada á la Econom ía ru ral y dom éstica, por Don 
León Castro y Espejo. Un vol. en 4.® Madrid, 1866.

Ensayo sobre la h isto ria  de las m inas de R iotinto, por Don 
Ramón R úa Figueroa. Un vol. en 8.® Madrid, 1859.

R econocim iento del rio Guadalquivir entre Córdoba y Sevilla. 
Un vol. en folio. Madrid, 1847.

Resúm en del derecho m ercantil m arítim o de España, por Don 
José Benito Goldaracena. Un cuaderno en 4.® Bilbao, 1863.

 ̂ Proyecto de higiene pública, por la Sociedad Económ ica Ma
tritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1862.

De la experiencia en Medicina. Discurso por D. Félix García 
Caballero. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1868.

Tratado del tifo, por el Doctor Francisco H ildenbrand, traduc
ción de D. Félix  Janer. Un cuaderno en 8.® Barcelona, 1836.

Idea de una bibliografía crítico-m édica, por D. Félix Janer. D;i 
cuaderno en 8.® Barcelona, 1841.

P relim inares clínicos, ó introducción á la práctica de la Medi
cina, por el mismo. Un vol. en 4 .® Barcelona, 4835.

Teoría de la escritu ra  musical y su interpretación, por D. E. I ¡. 
y D. R. T. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

M endelssohn, por C. Sélden, traducción de D. H erm enegildo 
Giner. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

Memoria sobre el a rte  antiguo de los griegos, por D. Jerónim o 
M artin Sánchez. Un cuaderno en 4.® Jaén, 1869.

Murillo, su época, su vida, sus cuadros, por el mismo. Un vo • 
lúm en en 4.° Sevilla, 4864.

Pablo de Céspedes, por el mismo. Un vsl. en folio. Madrid, 186S.
R esúm en histórico de las tareas de la Sociedad Económ ica 

M atritense duran te  el año 1830, y discurso sobre el objeto y ten 
dencias de la misma, por D. Mateo Seoane. U n cuaderno en 4.a 
Madrid, 1851.

Exposición elevada á Us Cortes por la Sociedad Económ ica 
M atritense reivindicando los ..derechos de las demás de E spaña 
para d iscu tir y represen tar sobre cuestiones económico-poli Deas. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 1865.

Lecciones de Economía política, por D. Luis María Pastor. Un 
volúm en en 4.® Madrid, 1868.

M anual de Econom ía política, por D. Joaquín Reche. Un vo lú
men en 8.® Madrid, 1853.

Protección y com unism o, por Federico Bastiat. Un cuaderr. o 
en 8.® Madrid, 1857.

;¡Maldito dinero!!, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Ua~' 
drid, 1857.

Inform e acerca de la reform a de las leyes de inquilinato, por 
la Sociedad Económ ica Matritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1863.

Defensa del derecho de propiedad, por M. G. de Molinari, tra 
ducción de Roberto Robert. Un vol. en 4.® Madrid, 1860.

Consideraciones sobre la necesidad de conservar los Códigos y 
de aplicar en su caso la pena cap ita l, por D. F rancisco A gustín  
Silvela. Un vol. en 4.® Madrid, 1835.

La pena de m uerte, por A. Seva, traducción de D. Ignacio Man
rique y Manes. Un cuaderno en 4.® Sevilla, 1866.

Biblioteca de la Revista general de Legislación y Jurisprudr n - 
cía. Causas célebres. Un vol. en 4.® Madrid, 1859.

M anual de desam ortización civil y eclesiástica, porD . José Ee ;. •; 
y García. Segunda edición. Un vol. en 4.® Madrid, 1862.

Proyectos de ley presentados por el Gobierno al Senado en ci 
año de 1863, publicados por la Revista general de Legislación y Ju
risprudencia. Un vol. en 4.® Madrid, 1863.

Observaciones á la ley h ipo tecaria , por D. Telesforo Gómez 
Rodríguez. Un vol. en 4.® Madrid, -1863.

Instituciones é im puestos locales del Reino-Unido de la Gran 
B retaña é Irlanda, por D. Em ilio Fisco y J. Van der Straeten, t r a 
ducción de F. del V illar y D. D. M. Rayón. Un vol. en 4.® Ma
drid, 1867.

T o ta l:,155 obras, con 157 vols. y 25 hojas.
Madrid 20 de Julio  de 1870.=  El D irector general, Man ".el 

Merelo.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 13 del actual, desde las diez de la m añana á las dos t;e la 

tarde, satisfará esta Tesorería C entral los bonos del Tesoro am er- 
tizados en 30 de Diciembre últim o, cuya carpeta se halle  seña:ac.a 
con el núm ero 1.060. • _

Madrid 13 de Octubre de 1870. =  E l T esorero C en tra l, Ino
cente Ortiz y Casado.

Diputación provincial de Madrid.
La Excm a. Diputación provincial de Madrid saca ó pública su 

basta el sum inistro de todo el chocolate, cuyo consumo en un ano 
se calcula en 9.228 kilogram os, para los establecim ientos de Be
neficencia que están á su cargo, bajo el pliego de condiciones que 
estará  de manifiesto en esta dependencia para conocim iento délo s 
que quieran tom ar parte  en la  licitación; verificándose el rem ato 
con arreglo al modelo formulado á con tinuación , al cual han do 
suietarse las proposiciones ; siendo indispensable para presentáis a: *> 
que los Imitadores acompañen cartas ,de pago ó fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la  Caja general de Depósi
tos la cantidad de 2.500 pesetas, equivalente al 10 por 100 ael im  
porte de los referidos 9.228 kilogram os de chocolate, bajo el tipo 
d e 2 pesetas 71 céntim ps de id. k ilog ram o; debiendo tener lugar 
la subasta á los 3(hdias de hallarse  anunciado en la G a c e t a  , y s: 
este fuese festivo se verificará al s igu ien te , á las dos ce la taruc, 
en la sala de sesiones de la m ism a, presidida por el Exorno. señor 
Gobernador civil ó persona en quien se digne delegar; advirtiendo 
que en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá  licitación oral entre sus au to -



res en el mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. . . .

Madrid 6 de Octubre de 1870— El Secretario interino, Ca
milo Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en    calle d e    nú m  , ente

rado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios ofi
ciales sacando á pública subasta la Excma. Diputacionprovincial 
de Madrid el suministro de todo el chocolate que necesiten los es
tablecimientos provinciales de Beneficencia dependientes de esta 
corporación, cuyo consumo en uno año se calcula en 9.228 kilo
gramos, se compromete á sum inistrar dicho artículo, con estricta
sujeción al referido pliego de condiciones, al precio de (aquí
la cantidad escrita en letra, y no en cifra ni guarismo).

(Fecha y firma del proponente.)

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M ad rid .
No habiendo podido formar acuerdo la Junta municipal de esta 

villa el dia 10 del actual por no haber asistido suficiente número 
de señores asociados y contribuyentes, con arreglo al artículo 31 
de la ley de 23 de Febrero último se convoca nuevamente por el 
presente, y sin perjuicio de la citación personal que se hace con 
esta fecha á todos los individuos que la componen, á fin de que se 
sirvan concurrir á estas Casas Consistoriales el lunes próximo 17 
del actual, á las dos de la tarde, para celebrar sesión pública con 
objeto de fijar definitivamente el presupuesto municipal para el 
ejercicio del corriente año económico; debiendo observar que se
gún el expresado artículo, en esta reunión formará acuerdo la 
mayoría de los concurrentes.

Madrid 13 de Octubre de 1870.=E1 Alcalde primero, Presidente, 
Fernando Hidalgo Saavedra.

Ju n ta  de la  D euda p ú b lic a .
S E C R E T A R ÍA .

Ilelcidbn de les créditos de la Leuda del personal del Tesoro cuya 
caducidad se lia acordado por la Junta en sesión de SO de Setiembre 
del com ente año, como comprendidos en el art. 13 de la ley de 19 
de Julio y en Jos 15 y 22 de la instrucción de 8 de Diciembre de 
1869, por no haber reclamado los interesados su abono n i pre
sentado ¡os documentos que acrediten su personalidad dentro del 
plazo señalado al e fecto en dichas disposiciones; en el concepto 
que quedan cancelados los títulos que existían en caja y que en 
su dia se emitieron en pago de las liquidaciones practicadas.

importe
húmero Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos.
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^ ~~

Ls. Cents.

Diócesis de A vila.
76.980 D. Fernando A llás, Cura de Santo Tomé 

de Zabarcos, apoderado D. Manuel
Martin Amatey....................................... 8.568*65

77.344 D. Fernando Infante, Cura ecónomo de 
Tortoles, apoderado D. Manuel Mar
tin Amatey............................................... 4.987

78.573 D. Eugenio González Escandon , Cura 
párroco de Cespedosa, apoderado Don 
Bernardo Hernández............................... 11.286*12

Diócesis de Búrgos.
76.368 D. Agapito Roldan, Ecónomo de Villa-

í'ria, apoderado D. Tomás Ibañez  G.945‘64
76;68o D. Francisco Martínez Castro, Racionero

de Lerma, apoderado D. Víctor Zugasti, 4.053*62
Diócesis de Cádiz.

■17.218 D. Fernando Rivera, Cura de San Pedro 
de San Fernando, apoderado D. Se ve
nino Barbano...........................................  2.989*83

77.355 D. Francisco de Paula Dcminguez , me
dio Racionero de la Catedral, apodera
do D. Cárlos Domínguez......................  11.36P15

Diócesis de Ciudad-Rodrigo.
79.660 D. Sebastian Gonzalo, Párroco de Her-

guijuela, apoderado D. Jerónimo Her
nández ......................................................  3.000

Diócesis de Calahorra.
78.794 D. Roque González, Beneficiado de Vi- 

llarijo, apoderado D. Manuel María 
Herrera......................................................  3.837

Diócesis de Coria.
78.811 D. Cirilo Mateos y Atienza, Beneficiado 

de Orcajo, apoderado D. Robustiano 
Loada.........................................................  2.744*76

Diócesis de Cuenca.
33.065 D. Anastasio Garro, Beneficiado de Ca

ñada del Hoyos apoderado D. Felipe
P ra ts .  .......... '.............  2.295*84

76.074 D. Serapio Rincón, Cura de Villar de
Ladrón, apoderado D. Inocente Perez. 1.007*07

79.043 D. Antonio Cuesta* “Ten leu te de Hoeee- 
mes, apoderado Femando Domingo
López . . . ........       54

79.771 D. Pedro .Rama, medio Racionero áe la
Catedral, apoderado B„ José Duque, . .  9.621*09

D úkem  de ixuadix*
76.682 D. José Novoa, Canónigo de la Catedral,

apoderado D. Silvestre Manuel Ibañez. " 50.209*39 
76.320 D. Juan Ruíz Mendoza, Dignidad de Te

sorero de fe Catedral* apoderado ..Don 
Silvestre Manuel Ibañez ....................   17.064

Diócesis de Lérida.
76.620 D. AntonioPortella, medio Racionero de 

la Catedral/apoderado D. Isidro López
de Sigüenza.............................................  14.661*60

76.224 D. José Abella, Cura propio de Monte 
de Roda, apoderado D. Isidro López
de Sigüenza.............................................  1.935*85

76.831 D. José B arriga, Cura propio deCires,
apoderado L). Isidro López de Sigüenza. 2.642*99

76.353 D. Lorenzo Castañera, Cura párroco de 
larnarite, apoderado D. Justo G.
Asianic........................    15.468*33

79.660 D. o ose Canales, Regente de Alfántega,
apoderado D. Justo G. A sia n i.  12.674

Diócesis de Lugo.
74.936 D. Fe miando García, Prior de San F a

cundo de Rivas , apoderado D. Felipe
P ra ls  ....................   9.633*35

76.630 D. Nicolás Manuel Torres, Ecónomo de 
San Julián de Insua, apoderado D. Fe
lipe P ra ts   ......................................  4.966

impone
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 

de salida. y clase á que pertenecen los causantes. g s Q¿n ¿s

79.783 D. Gabriel Perez, Párroco de San Juan 
de B arantes, apoderado D. Hilario 
Sanz......................   358*35

Diócesis de Mondoñedo.
75.106 D. José Carreyras, Cura propio de Santa 

Marina de Miumonta, apoderado Don
Antonio Balbino Vázquez.. ............... 4.419

79.875 D. Francisco José Corral, Párroco de .
Santa María de Trobo y otro, apoderacta
D. Felipe P ra ts ..........................   4.648*29

Diócesis de Málaga.
76.232 D. Antonio de la Chica, Teniente Cura 

de Estepona, apoderado D. G. Barrié y 
Agüero...............................................  1.412*98

Diócesis de Mallorca.
79.786 D. Bartolomé Parceló, Beneficiado de la

Catedral, apoderado D. Santiago Barra. 64
79.787 D. José Cirer, Beneficiado de la Catedral,

apoderado D. Santiago Barra............... 1.337
79.788 D. Miguel Girard, medio Racionero de la

Catedral, apoderado D. Santiago Barra. 5.594
79.789 D. Antonio Guasp, Beneficiado de la Ca

tedral, apoderado D. Santiago B arra.. 1.742
79.792 D. José M arch, Beneficiado de la Cate

dral, apoderado D. Santiago B a rra ... 2.303
79.793 D. Jáime Pablo Gibert, Beneficiado de la

Catedral, ap oderado D. Santiago Barra. 2.428
79.796 D. Pedro José Vellespin, Beneficiado de 

la Catedral, apoderado D. Santiago
Barra....................................... ..................  577

79.842 D. Francisco de Paula Zaforqueza, Ca
nónigo de la Catedral, apoderado Don 
Santiago B arra........................................ 616*71

Diócesis de Pamplona.
79.139 D. Cárlos del Frago, Beneficiado de Arro-

niz, apoderado D. Joaquín B escansa.. 3.572
Diócesis de Salamanca.

77.457 D. Lorenzo Diez, Capellán de coro de la
Catedral....................................................  9.412

77.852 D. Eusebio Santamarina, Ecónomo de 
Canillas de Abajo, apoderado D. José 
León Calabaza....................    7.356

Diócesis de Santiago.
75.117 D. José Rielo y Taboada, Párroco de San 

Verísimo de Barro, apoderado D. Leo
poldo Barrié y Agüero......................  13.058

76.161 D. Pedro Lorenzo, Ecónomo de Troa- 
n es , apoderado D. Leopoldo Barrié y 
Agüero......................................................  2.248*65

Diócesis de Segovia.
77.253 D. Manuel Martin Delgado, Ecónomo de

Martin Miguel.......................................... 10.246*38
Diócesis de Sigüenza.

75.650 D. Eustaquio Aznar, Chantre de Ber- 
langa , apoderado D. Ferm in Ruiz de
Gordejuela.............................................     16.573*56

78.402 D. Antonio López, Beneficiado de Al- 
gora y Salinas, apoderado D. Salus-
tiano Serrano  .......................... 3.099

79.014 D. Ignacio Ortega, Párroco de Vihuela,
apoderado D. Salustiano Serrano  13.999*30

Diócesis de Tarragona
74.323 D. Ignacio Barceló, Párroco de Sanant,

apoderado D. Salustiano S ánchez.. . .  3.701*72
75.214 D. Juan F erre r, Coadjutor y Ecónomo 

de P lá, apoderado D. Salustiano Sán
chez.............................. ............................  2.990*04

78.121 D. José Rodon , Vicario de Vallver, apo
derado D. Salustiano Sánchez  2.048*94

78.551 D. Tomás Granada, Racionero de la Ca
tedral , apoderado D. Salustiano Sán
chez. . -  . 9.440*03

78,616 D. Tomás M atheu, Vicario de Pobla de 
Mafunier , apoderado D. Salustiano
Sánchez. . .  ................................................    11.337*03

78.701 D. Antonio Soler, Coadjutor de Cons- 
ta n t i , apoderado D. Salustiano Sán
chez...................... ...   3.965*68

79.890 D. Juan Bautista Nebor, Vicario de la
Nou, apoderado D. Salustiano Sánchez. 2.821*88

Diócesis de Toledo.
79.897 D. Sixto Carretero y Plaza, Beneficiado 

de la Santísima Trinidad de Alcaráz, 
apoderado D. Pedro Roa.   ................   6.779*89

Diócesis de Teruel.
79.476 D. Joaquín Calpe , Beneficiado de la Ca

tedral , apoderado D. Mariano Gómez. 578
79.640 D. Luis Calpe, Beneficiado de la Cole

giata de Rubielos, apoderado D. Ma
riano Gómez...................- ................... . .  5.562

79.645 D. Simón Terren, Beneficiado de la Co
legiata de Mora, apoderado D. Mariano 
Gómez . .......................................    6.748

Diócesis de Tuy.
24.837 D. Francisco Alvarez de. Soto , Párroco 

de San Martin de ■ Borreiros, apode
rado D. Manuel Carballo * 5.979*77

24.854 D. Baltasar de Castro, Párroco de San
tiago de Estás, apoderado D. Manuel 
Carballo.................................................... 10.868*06

24.863 D, José Fernandez Cienfuegos, Párroco
de San Miguel de Seitieiros, apode
rado D. Manuel...Carballo.....................  22.561*65

24.880 D. Juan Benito López, Párroco de San
Vicente de Mañufe, apoderado Don ¡
Manuel Carballo.................  6,968

74.864 D. Juan Antonio Gómez A rau jo ,P á r- -
roco de San Adrián de Medor, apode
rado D. Manuel Carballo..................... 10.771*22

75.739 D. Andrés Alonso, Párroco de Santa 
María de Pazos , apoderado D. Manuel
Carballo...........................................................  5.857*30

75.749 D. Francisco Romay, Párroco de San
tiago de Borben, apoderado D. Manuel
Carballo................................................ .. 9.691*14

75.976 D. -José Benito Alvarez, Beneficiado de

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 

de salida. y clase á que pertenecen los causantes. j^s Q¿n ¿s

San Andrés de Comesañ, apoderado
D. Manuel Carballo.......................  1.553*42

75.987 D. Francisco Antonio Salgado, Párroco 
de San Mames de Torroso, apoderado
D. Manuel Carballo............................... 12.599

76,781 D. Manuel Barreiro, Párroco de Santa 
Baya de Donas, apoderado D. Manuel
Carballo.................................  ...... ........ 276

76.183 D. Francisco Calleja, Ecónomo de Santa 
María de Oya, apoderado D. Manuel
Carballo........................     2.266

76.185 D. Diego Andrés Curiel, Párroco de San
ta Cristina de Ramallosa, apoderado
D. Manuel Carballo............................    28.176*95

76.195 D. Cipriano Molina, Ecónomo de Santa 
María de Oya, apoderado D. Manuel
Carballo...................................................  1.334

76.198 D. José Param és, Teniente de San An
drés de M eyrcl, apoderado D. Manuel
Carballo.................................................... 7.016*86

76.248 D. Bernardo Hernández de Alba, Digni
dad de Dean de la Catedral, apoderado
D. Manuel Carballo......................... . . . . .  31.372

76.254 D. Miguel Puente y Tuero, Canónigo de 
la Catedral, apoderado D. Manuel
Carballo.................................................  14.673

76.257 D. Manuel Martin ¡Santos, Maestrescue
la de la Catedral, apoderado D. Ma
nuel Carballo.................................... . . .  12.020*80

76.305 D. Pedro Alvarez , Párroco de San Cris
tóbal de Regodeigon, apoderado Don
Manuel Carballo.....................................  6.500*42

76.310 D. Antonio Gutiérrez, Párroco de San 
Miguel de Destoriz, apoderado D. Ma
nuel Carballo.................................. . 5.645

76.319 D. Joaquín Pedrosa, Párroco de San Ve
rísimo de V erán , apoderado D. Ma
nuel Carballo........................................... 3.857*06

76.322 D. José Táboas, Vicario de San Pedro 
de Angoares, apoderado D. Manuel
Carballo...................................................  236

76.607 D. José Blazquez, Racionero de la Cate
dral, apoderado D. Manuel Carballo.. 14.002*50

76.609 D. Santiago Cajide, Canónigo de la Ca
tedral, apoderado D. Manuel Carballo. 28.343*39 

76.611 D. Manuel María del Corral, Abad P re 
sidente de la Colegiata de Bayona,
apoderado D. Manuel Carballo  1.344*56

76.615 D. Manuel Antonio González, Racionero 
de la Catedral, apoderado D. Manuel
Carballo.........................    8.561*33

76.704 D. Angel Trápaga, Párroco de San R o
mán de Sajamonde, apoderado D. Ma
nuel Carballo.*........................................ : 2.082

76.883 D. Manuel Benito Alvarez, Párroco dé
San Miguel de Pesegueira, apoderado
D. Manuel Carballo............................. •. 7.252*65

76.884 D. José Antonio Araujo , Párroco de San
Juan deAmorin, apoderado D. Manuel
C arballo   ........................... 5.163

76.891 D. José de Castro, Párroco de San Mar
tin de Ventosela, apoderado D. Manuel
Carballo....................... . . . . . . ...............  1.797

76.899 D. Juan Francisco de Oya, Párroco de 
San Benito de Vilamean , apoderado
D. Manuel Carballo...............................  1.943

77.032 D. José Benito Blanco, Ecónomo de Cam- 
posancos y otros, apoderado D. Manuel
Carballo....................................................  9.442

77.042 D. Domingo Gregores, Vicario de Tuy,
apoderado D. Manuel Carballo  2.107

77.105 D. Juan Antonio Perez, Párroco de San 
Mamed de Guillarey, apoderado Don
Manuel Carballo.....................................  18.425*36

77.268 D. Benito Alonso, Párroco de Santa Ma
rina de Guizo, apoderado D. Manuel
Carballo....................................................  24.013

77.281 D. Cárlos Mosquera, Párroco de San Lo
renzo de Arnoso, apoderado D. Manuel
Carballo..................................................... 3.077*42

77.289 D. Rafael Ricoy , Párroco de San Salva
dor de Leirado, apoderado D. Manuel
Carballo...............%. ............................<•.. 29.949

77.404 D. Antonio Lorenzo, Párroco de San 
Payo de Navia, apoderado D. Manuel
C arballo ..  .............................................. 1.214

77,483 D. Domingo Domínguez, Vicario de San •
Salvador de Budiño, apoderado D. Ma
nuel Carballo.  .................................... 360

(Se continuará.)

R e l a c i ó n  de los créditos de préstamos hechos al Gobierno por la 
ciudad de Málaga en 20 de Agosto y 1.° de Junio de 1823, liquida
dos y aprobados por la Junta de la Deuda pública en sesión 
de 24 de Julio de 1868, que por no haber acudido al llamamiento 
que se les hizo en la G a c e t a  del 16 de Octubre del referido año. 
n i presentado en estas oficinas las carpetas de resguardo y los 
justificantes para acreditar su derecho y personalidad en el tér
mino fijado en el art. 22 de la instrucción , han sido declarados 
caducados definitivamente por la expresada Junta; y se publica 
para los efectos prevenidos en el art. 18 de la ley de 19 de Julio 
del citado, año.

PRESTAM OS DE MALAGA DE 20 DE AGOSTO Y 1.° D E JUNIO DE 1823.

Interesados ó corporaciones. Reales vellón.

Doña María M oreno.  ..................................................  8.500
D. Rafael V ivar...............................................................  1.370
I). Cárlos K ranver........................   500
D. Francisco Minacho y D. Joaquín B ustam ante.. .  8.000
D. Félix Martínez................................ ..........................  3.700
D. Tomás K irkpatrick    .' 2.000
D. José Félix Gómez......................................................  15.000
D. Antonio Búrgos.............................. ..........................  2.000
D. Juan Ramón Ricart ....................................... ......... 1.000
D. Salvador Speten........................................................  3.000
D. Guillermo Huelen  ............................................. .... 1.000
Sres. Istúriz y Vidondo.................................................  9.500
Sres. Schols herm anos..................................................  4.303*04
D. Juan Manescau  ...........................................  9.000
D. Luis Revoul, y compañía.......................................... 6.000
D. Ramón de Robles............... ......................................  3.500



Interesados ó corporaciones. Reales vellón.

Sr. Conde de M ollina........................................................  4£.3£7
D. Pedro Pablo del V alle.....................................  6.000
D. Antonio B resca............................................................ 6.000
D. Joaquin Denis y he rm an o s .......................................  £.004
Sres. Moller y com pañía ..................................  £.000
D. José S an tae lla ..   .....................................    1.000
D. Pedro María B años.'..................................................... 1.900
D. Luis M irasson................................................................ 18.000
Doña Teresa P reser de Z erre ..........................................  1.000
D. Juan E sq u ivel.................... . . . .....................................  600
D. José Sanz.......................................................................... 13.£50
D. Manuel Domingo S a n z . .........................................   3.405‘47
D. José C ordero. ...........................................................   1.000
Doña Ana María B lack ........................................    ‘ 8.7C0
D. Miguel R am eres.........................................   1.500
Sra. Viuda de la C ordela........................       4.750
D. Julián  G óm ez.  ............    400
D. Pedro C ertino ................................................................. 1.000
D. Manuel de la C e rd a ....................................................  £.500
Doña Pascuala María S erra to ................    1£.01£
D. Jorge O stm an....................................................... . . . . .  1.500
D. Joaquin Zeller, por Doña Jerónim a y Doña AnaM artinez......................................................    913
D. José Fernandez M esa...................................................  1.500
D. F ru tos P o r ta l.................................................................  3.000 •
Doña María Carmen del P iz a rro ....................   3.46£
D. Alonso Ponce de L eó n ...........................   3.408
D. José M orales .......................    £.500
D. José P ad rin es ....................................    500
D. Francisco U tre ra ..........................................................  1.000
D. Antonio E scudero .......................................    1.000
Sr. Meller y com pañ ía ....................................................... 44£.£50
Doña Teresa P iz a rro ..........................................................  934
Sr. Croch y com pañ ía.........................................  £4.507

Madrid £9 de Setiem bre de 4870.=E1 S ec re ta rio , José María 
M aury.=V.° B .°=H eredia.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas po r  fa lta  de franqueo en  11 de Octubre de 4870

Números. NOMBRES. - Destino.

£40 Ana M. Salinas.........................................Mahon.
£41 Agueda G a rr ig u e z .  ............................ Zaragoza.
£4£ A gustin Gainza.........................................Idem.
243 Benito A renzana......................................  Logroño.
£44 Gregorio A lv arez  .............. .. Búrgos.
£45 José C alderón...........................................Idem.
£46 José Sancho..................  Guadalajara.
£47 Leandro Mangas.........................................  alladolid.
£48 Manuel R odríguez...................................B rúñete.
£49 M ariano M ontiano..................................Bilbao.
£50 María F. P aja res......................................  Pastrana.
£51 Manuel A lo n so . .....................................Béjar.
£3£ dantos G arcía........................................... Murcia.
£53 Tomás Soler..............................................  A lm ería.

Madrid 1£ de Octubre de 18 7 0 .=  E l Inspecto r J e fe , Juan  Mo- ratilla. ____________ ______

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia.—En virtud de 

providencia ele este Juzgado, ha sido declarado en concurso necesario de acreedores D. Francisco Guillen, por lo que se llama á todos los acreedores al mismo para que dentro del término de 20 dias se personen en este 
Juzgado y  Escribanía del refrendatario con los títulos justificativos de sus 
créditos."Madrid 10 de Octubre de !S 7 0 .= E l Escribano, Antolin Murga.

X —2077
D. Pantaleon Muntion y P ereira, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Pamplona y su partido.Por el primer edicto cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean con derecho á heredar á Doña María Manuela Sesma y  Miñano, natural de Go- 
rella y  vecina de esta capital, en la cual falleció intestada el dia 4 de Julio de 1864 en estado de viuda de D. Sebastian Tomás de Arteta, para que en 
el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado legalmente representados 
á exponer lo que á su derecho convenga ; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así está acordado 
por auto de hoy en el expediente incoado por D. Luis Elío y  Arteta, como 
apoderado de su madre Doña Celestina Arteta y Sesma, vecinos de esta 
ciudad, en solicitud de que á la segunda se declare heredera abintestato de 
su finada madre ia referida Doña María Manuela Sesma y  Miñano.

Dado en Pamplona á 8 de Octubre de 1S70.=Pantaleon Muntion y  P e-  
reira.--De su urden, Dionisio Itúrbide. X —20S0

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—Por el presente y  en vir
tud de providencia del Sr. Vicario eclesiástico de esta villa y  su partido, re
frendada del infrascrito Notario mayor, se cita, llama y  emplazan Mariano 
Martinez y López, natural de la ciudad de Granada, cuya residencia y  pa
radero se ignora, para que en el término de lñ días, contados desde el si
guiente al de la publicación del presente, comparezca en este Tribunal á conceder ó negar á su hija María Encarnación Martínez y Hernández el con
sejo que necesita para el matrimonio que intenta contraer con José María 
Palacios y Esteban; apercibido que de no verificarlo sedará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 20 de Julio de 1870.=Licenciaclo Juan Moreno. X —2079
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 

de la Universidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y término de 30 dias á la persona en cuyo poder exista, ó tenga no
ticia del paradero de una lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no nego- tciable, núm. 24.746, de rs. vn. 623.660con 20 mrs., expedida á favor del pa
tronato fundado en la villa de Utrera por Juan Bautista de la Barrera y  
agregación de Pedro Ortiz Montes de O ca, para que dentro de dicho tér
mino la presente en esle Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, y Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye i ara justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 12 de Octubre de1S70 .= P or mandado de S. S ., Juan Vivó.
, X —2078

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y  su- partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término de 10 dias, á contar desde la inserción del último, á Pedro Sánchez Gómez, natural de Valdeconcha, hijo de Juan y de Bernarda, de estado soltero, zapatero, de 23 años, cuyo actual paradero se ignora , para que dentro de dicho término 

comparezca en este Juzgado á efecto de notificarle la sentencia dictada por la Superioridad en la causa que se le ha seguido por hurto de dinero.
Dado en Alcalá de Henares á 11 de Octubre de 1S70.=Juan Manuel Ro- m ero.=E l Notario actuario, Jacinto Hermuá. A—360

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se llama, cita y emplaza al conocido por el M oro,.que en la noche del 1.° 
de Setiembre último estuvo en la taberna del Sevillano, calle de Barrio- 
nuevo, núm. 20, en compañía de Manuel Herranz San José, alias Ratita,

para que en el término de 10 dias comparezca en dicho Juzgado, situado en el edificio conocido por la Boísa, á prestar declaración en causa que por la Escribanía de D. Francisco Muñoz se sigue contra el Ratita por desacato.
Madrid 11 de Octubre de 1870.=For mi compañero Muñoz , Luis Escobar. M—1452
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 

Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa, se cita, llama y  emplaza á María délos Santos, que Uvió calle del Gasino, núm. 8 , para que dentro de 10 dias que por primero y  último término se le señala comparezca en la audiencia de dicho señor, sita en la plazuela de la Leña, nú
mero 11, local de la Bolsa, de diez á dos de la tarde, para practicar una 
diligencia en causa que se sigue contra Fulgencio Sierra y otros en la Escribanía de López por hurto; bajo apercibimiento d eq u e  no verificándolo la 
parará el perjuicio que haya lugar.—José Bermudez Cedrón. M—1453

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de la misma, se cita, llama y emplaza 
á Bernarbé N para que en el término de tres dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Acisclo Moya, sitos en la plazuela de la Leña, edi
ficio de la Bolsa, á prestar una declaración en causa que en los mismos se sigue por lesiones.Madrid 5 de Octubre de 1870. M—1454

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa de la misma, se cita, llama y emplaza á Enrique Rodríguez García para que en el término de tres dias se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Acisclo Moya, sitos en la plazuela de la Leña, edificio de la Bolsa, á prestar una declaración en causa criminal que en los mismos se sigue por hurto.

Madrid 10 de Octubre de 1870. M— 1455
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 

Cedrón, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez ele pri
mera instancia del distrito de la Inclusa de la misma, se cita, llama y  em
plaza á Francisco García Benigno Vaquero para que en el término de tres dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Acisclo Moya á pres
tar una declaración en causa criminal que en los mismos se sigue porlesiones.

Madrid 5 de Octubre de 1870. M—1456
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez Ce

drón, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de la misma, se cita, llama y emplaza á Estefana y Petronila Choras, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el 
término de 10 dias se presenten en dicho Juzgado y Escr ibanía de D. Acisclo
Aloya, silos en la plazuela déla Leña, edificio cíela Bolsa, á prestar una decla
ración en causa que contra las mismas se sigue por lesiones entre sí.Madrid 4 de Octubre de 1870. M— 1457

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de pri
mera instancia del distrito de-la Inclusa de la misma, se cita llama y  emplaza á Francisco Pelaez Cernuda,á¡ias Miarramiao, para que en el término 
de 10 dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Acisclo Moya á 
prestar una declaración en asunto criminal que en el mismo se sigue por hurto de gallinas.

Madrid 10 de Octubre de 1S70. M—1458
Por el presente y  en virtud de pr ovidencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de la misma, se cita y  llama á Juan Cruz para que en el término de tres días se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Acisclo Moya á prestar una declaración en causa que en el mismo se instruye por detención arbitraria.
Madrid 4 de Octubre de 1870. M— 1459
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez to

gado de primera instancia del distrito de la Universidad, refrendada por el Escribano D. Natalio Sánchez Mascaraque, se cita , llama y emplaza á Rufino Manuel Rodríguez del Hierro, de 55 años de edad, casado, carpin
tero, que ha vivido en la calle de A rango, núm. 9 , para que dentro del término de 10 dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía con el fin de ser reconocido por el Médico forense; apeicibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya Jugar. M— 1460

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito déla  Latina de esta capital, refrendada por el Escribano D. Seve- 
riano de Diego, se cita, llama y emplaza pur primer edicto á Juan N., conocido por el Pañero, por dedicarse á este oficio, y  que parece ha vivido en la Carrera de San Francisco, núm. 2, para que en término de nueve dias se 
presente en el referido Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, á prestar declaración inquisitiva en causa que se sigue por lesiones á 
Agustina T ello; prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. M—1461

Por providencia del Sr. Juez municipal del distrito de la Latina, se 
cita, llama y emplaza á Juana del Rosal Martin, que ha habitado calle de la Solana, núm.. 4; Dolores Rodríguez, B astero, 21 , y  Andrés Quiñones , cuyos 
paraderos se ignoran, para celebrar juicios de faltas en la audiencia del Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz, por 
término de nueve dias ; bajo apercibimiento de seguir los juicios en su rebeldía y  lo que haya lugar.

Madrid 9 de Octubre de 1S70.=E1 Secretario, Gregorio Quintero Arnaiz.
_______________ " M—1462

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 14 DE OCTUBRE DE 1870.
La atención pública se fija natura lm en te en el estado rentístico  

del A yuntam iento de Madrid cuando van á discutirse los P resu 
puestos por la corporación m unicipal y  ju n ta  de asociados. Con 
este motivo se evoca el recuerdo de las relaciones del Tesoro p ú 
blico con el A yuntam iento, y se ha afirmado sin contradicción que 
el A yuntam iento era acreedor al Tesoro. Una breve reseña funda
da en datos fehacientes, puesta al alcance de todos, será hoy opor
tu n a  para que se juzgue con acierto y no se av en tu ren  opiniones 
y com entarios equivocados.

Las m útuas reclam aciones del Estado y  del A yuntam iento  pue
den agruparse en dos grandes períodos. 

d.° Epoca an terior á 31 de Octubre de 1855.
£.° E poca posterior hasta  el presente.

La reclam ación m ás cu lm inante del A y untam iento  de Madrid 
que da comienzo propio á esta reseña fué dirig ida á las Cortes del 
R eino en 11 de A bril de 18£0. Tomada en consideración en 30.de 
igual mes de 1S£1, se planteó la prim era cifra co ntra  el Tesoro por 
la sum a de £18.758.985 rs. 33 m rs ., sin contar otros 5.498.350 rs. 
19 m rs. que tam bién reclam aba por sum inistros hechos al ejército 
invasor de Napoleón.

Por decretos de £9 de Junio de 48£4 y 31 de Mayo de 48££ se 
acordó la l iquidación  de estos créditos. A nulados por el Gobierno 
absoluto todos los actos constitucionales, no tuvo lugar tal liq u i
dación; y el A yuntam iento de Madrid, al renacer las instituciones 
liberales, recurrió  al Gobierno en 3 de Febrero de 1835 y £9 de Di
ciem bre de 1836, reduciendo la reclamación á  la cantidad de 
199.596.678 rs. £ i m rs.; y por Real Orden de 6 de Agosto de 1839 se 
encargó á la Jun ta  de liquidación de la Deuda del Estado el co
nocim iento del asunto.

Surgieron sin duda grandes d ificultades, y  con el loable propó
sito de allanarlas , en Real Decreto de 1.° de Setiem bre de 1841 se 
dispuso que una comisión mista, com puesta de funcionarios de la 
Adm inistración económ ica y Concejales de M adrid , se dedicase ex

clusivam ente á la term inación del asunto; y despucs de cuatro 
años, en 6 de Agosto de 1845, obtenidas varias prórogas que e l 
A yuntam iento habia solicitado, se declaró term inada la Ju n ta  
m ista q u e , en una extensa Memoria, presentó el resultado de los 
trabajos que habia practicado y que en resúm en era el siguiente:

Reales. Mrs.
Crédito cuyo abono pretendia el A y untam iento .. 37d.£74.047‘45 
Créditos á favor del E s ta d o ..................................  447.64£.063‘ÜÍ

Saldo abonable al A yun ta m ien to    • ££7.634.954*44
E sta  es la sum a que du ran te  muchos años se ha creído liqu i

dada y que el M inisterio de Hacienda no ha aceptado nunca, puesto 
que á los créditos á favor de la Hacienda procedentes de an ticipos 
de la an tigua Caja de Consolidación, contribuciones no satisfechas, 
consignación sobre la ren ta  del tabaco y otros conceptos que consti
tuyen  los expresados 147.64£.063rs. 1 mrs., habia que agregar, por 
haber dejado de incluirse en tre otros créditos á cargo del M unici
pio, los procedentes de los derechos de las com unidades religiosas 
en que se habia subrogado el Estado, representados por los efectos 
ó sisas de villa, réditos de censos, caudal de aguas potables y edifi
cios y conventos destinados al ensanche de calles y plazas de la  
c a p ita l, porque no podia suponerse que ’si el Estado era deudor 
regalase á su acreedor constantem ente y n inguna de las donacio
nes sirviese para dism inu ir su débito.

De nuevo se encargó á la Dirección de la Deuda pública, por 
Real Orden de ££ de A bril de 1849, que exam inara el expediente 
respecto á todos los créditos de época an te rio r á Mayode48£8, y la 
C ontaduría general de Valores quedó encargada de liquidar los de 
fecha posterior, con inclusión de las deudas del M unicipio por 
cualquier concepto y por los adelantos que se le h icieron por la 
an tigua Caja de Consolidación, las que pasaban de 70 m illones de 
reales. No adelantó, sin  embargo, el trabajo con el trascurso  de 
seis años hasta  31 de Octubre de 4855 en que se nom bró otra Ju n ta  
especial compuesta de los Directores generales del M inisterio de 
H acienda para realizar la liquidación todavía no alcanzada. Dicha 
orden, expedida de acuerdo con el parecer del Consejo dé' M inis
tro s , determ inó que la subdivisión de créditos y débitos se su je
tase á tres épocas d istin tas. P rim era, h a s ta  fin de Abril de 18£8. 
Segunda, desde 1.® de Mayo del mismo año hasta  34 de Diciembre 
de 4849. Y tercera, desde 4.° de E nero  de 4850 hasta  la fecha en 
que se expidió la orden de 34 de Octubre de 4855, que sirve como 
de lím ite a la liquidación del prim er período.

Tampoco llegó á obtenerse el resultado apetecido, y hubo ne
cesidad de encargar este im portante servicio á la Dirección general 
de Contabilidad. Desde entonces no dejó de gestionarse la term i
nación de las liquidaciones; y si bien por una parte  el A y un ta
m iento de M adrid se consideraba con derecho á los ££7.634.950 
reales 44 mrs. que en el año 4845 le reconocia la comisión m ista; 
por o tra parte, de un avance practicado en £7 de Julio de 4860 
por la Ju n ta  especial de D irectores resu ltaba  que, léjos de ser la 
Hacienda deudora, tiene un crédito á su favor contra dicho A yun
tam iento de más de 448 m illones de reales.

En vista.de datos tan  contradictorios, el M inistro de Hacienda 
actual, por acuerdo de ££ de Mayo de 4869, m andó se cen tra liza
sen en la Dirección de C ontabilidad los expedientes rem itidos á 
diversas Direcciones en 4861. Estos son en núm ero de 7£, de los 
cuales desde d icha ú ltim a resolución se han  resuelto ya definiti
vam ente £9 , tram itándose los 43 restantes.

Los créditos de ese prim er período, tan to  del A yuntam iento 
como de la Hacienda, pueden descomponerse por épocas en esta 
fo rm a :

A yuntam ien to .
H asta fin de 48£8.................   355.357.597*34
De 48£8 á 484 9...........   4£.764.444‘34
De 1850 á 4855........... , ................ 43.374.469*7£

---------------------- 38 i. 493.508*37
Hacienda.

H asta fin de 48£8......................... 473.354.566*64
De 48£8 á 4849 .............   66.709.4i£‘£4
De 4850 á 4855.............................. 40.843.465*46

---------------------- £50.007.444*04
Saldo á favor del A yuntam ien to . , .  430.586.064*33

Grandes alteraciones puede sufrir esa d iferencia to t a l , puesto 
que liquidando partida  por partida en los £9 expedientes u ltim a
dos, resu ltan  reconocidos á favor del A yuntam iento 149.75!‘96
y créditos negados..............................................   56.883.90£‘G0

E sta  Corporación ha  acudido contenciosam ente ante el T rib u
nal Suprem o de Justicia en alzada de las resoluciones adm in istra
tivas que han  desestim ado m uchos de dichos créditos, y no podrán 
considerarse tales hasta  que un  fallo ejecutorio lo decios,.

De las explicaciones que preceden resu lta:
4.° Que desde el año 4S£0 hasta  el de 4869, en que se acordó el 

exam en de cada crédito, partida  por p a r tid a , no hay liquidación, 
propiam ente d ic h ap a ra  que pueda asegurarse con fundam ento r a 
cional que el A yuntam iento  sea acreedor ó deudor al Estado, y 
que ín te rin  no se resuelvan todos los expedientes, y  en caso de d i
sidencia falle el Suprem o T ribunal de Justicia, no es prudente fun - 

' dar cálculos sobre valores no liquidados.
£.° Que aun en ia hipótesis-de que le fuere declarado de abono 

al A yuntam iento  el im porte de todas sus reclam aciones, el valor 
efectivo de su crédito habria  que pagarle en Deuda am ortizable de 
segunda clase ó del M aterial del Tesoro sin in te ré s , en atención á 
la época de que proceden las m ás im portantes de aquellas recla
m aciones, teniendo en cuenta las prescripciones legales vigentes 
sobre liquidación y abono de los débitos del Estado ele la indicada 
procedencia.

L a época m oderna, ó sea desde 34 de Octubre de 4855, puede 
subdiv id irse en dos períodos;

4.° Desde 4.° de Noviem bre de 4855 á i i  de Octubre de 4868.
£.° Epoca presente.

E n  el prim er período el Tesoro acredita del A y u n tam ien to :
Reales. • Genis.

E n  £8 Agosto 4856, por tubería y m áquinas para la 
fuente de la R eina; derechos de in tro d u cc ió n .. .  546.516

E n £8 Octubre 4865 se anticipó al A yuntam iento
para atender á sus u rg en c ias ......................    4.000.000

E n 47 Junio  4868 otro anticipo para las obras de 
la puerta  de A lca lá ................’......................................  £.£00.000 ~

Total..............................  3.746.546
E l Tesoro debe al A yuntam iento:

Por débitos de te rr ito r ia l.................................................  47d‘.448‘61
Por subsidio in d u stria l  ..................................... 4.£85.4£0‘86

T o ta l   í.756.569'47
E n  cuanto al crédito delTFesoro por derechos de in troducción  

de tubería para la fuente de l a  R e in a , se«ú to rizó  al M inistro de 
Hacienda por la ley <le £9 de A bril de 4855 para que los abonase 
á cuenta de los créditos t que ̂ contra el Estado tenga liquidados la v illa de Madrid.

E l crédito del A yuntam iento  por te rrito ria l é industrial p ro-



csde de la quiebra del recaudador de contribuciones D. Rafael 
Reltran de Lis, de quien se h a  adjudicado la fianza á favor del E s
tado, que procede á la realización de las fincas para  reem bolsar al 
Tesoro y al A yuntam iento . '

E n  esta m ism a época se anticiparon al A yuntam iento £ m illo
nes de reales para com pra de granos á fin de subvenir á la carestía 
que se estaba sufriendo , suma que el A yuntam iento actual ha 
reembolsado.

La Compañía de los Docks de Madrid, encargada de la recauda
ción de los derechos de puertas, dejó en descubierto una conside
rable cantidad perteneciente al E stado y al A yuntam iento; y au n 
que el Tesoro público no se ha reintegrado de la totalidad de en
tram bas sum as, ha satisfecho al A yuntam iento la parte que le 
correspondía por valor de £.6&3.£7o rs. 57 cénts. desde 23 de Julio 
á 28 de Noviembre de 1868.

Ejecutáronse tam bién en esta época las obras de la P uerta  del 
Sol en virtud de la ley de 28 de Junio de 1857, é invirtiéronse en 
ellas por capital ó Ínteres 61.236.863 rs. 20 cénts., de Jos que el Te- 
coro se ha reintegrado con el producto de los solares 20.193.067 
reales 40 cénts.; siendo el saldo suplido por el mismo de 41.043.79o 
reales 80 cénts. Y como por los artículos 14 y 15 de aquella ley el 
Gobierno determ inará la parte que deberá abonar el A yuntam iento 
¿e Madrid de los gastos que para el m ejoram iento de la via pública 
se ocasionen con las obras de la P u e rta  del S o l, acreditándola 
corno partida de abono para el Estado en el crédito que contra él 
xiene aquella corporación, el actual Ministro de H acienda, que ha 
encontrado paralizado el expediente desde 1860, ha dispuesto lo 
conveniente para determ inar la parte abonable y compensable de 
los 41 millones que el Tesoro tiene invertidos.

Un crédito especial es el de la zona de ensanche de Madrid, que 
ilene su base en la ley de 29 de Junio de 1864, y que ascendía 
h 1.022.310 rs, 69 cénts. E sta sum a la está satisfaciendo al A yun
tam iento el actual Gobierno.

En la época actual, ó sea desde 11 de Octubre de 1868 en que 
tomó posesión el nuevo A yu n tam ien to , el Tesoro acred ita  de 
Kadrid :

Rs. Cénts.

Por el segundo , tercero y cuarto trim estre  del re 
partim iento personal de 1868-69..............................  10.612.095

3Dor los cuatro trim estres del repartim iento  personal 
de í 869-70........................................................................  dl.668.795‘16

To ta l ........................  22.280.890*16

El A yuntam iento acredita del Tesoro:
Con anterioridad á fin de Junio de 1869:
Por te rrito ria l..................................................................    182.141*64
Por in d u s tria l.....................................................................  237.460
Por quin tas partes sobre los recargos anteriores á 

fin de Junio  de 1869:
P or te rrito ria l.....................................................................  21.448*92
P or in d u s tr ia l..................................................................... 81.913*21
Desde Julio de 1869 á fin de Setiembre de 1870:
P o r te rrito ria l..................................................................... 4.375.598*77
Por in d u s tria l...........................................................   2.521.545*13

T otal..............................................  7.420.107*67

Por la ley de 23 de Febrero de 1870 se h a  im puesto la  compen
sación del repartim iento  personal con intereses de inscripciones, 
bonos del Tesoro y recargos sobre la contribución territo rial é in 
dustrial.

Como desde 1.° de Noviem bre de 1855 todas las cantidades s 
favor del Estado ó del A yuntam iento son líq u id as , merced á um  
contabilidad más perfecta de la que existia en tiem pos pasados, e 
balance de los créditos respectivos se establece fácilm ente y puedi 
resum irse en la forma siguiente :

CRÉDITOS DEL ESTADO.

Desde 1.* Noviembre 1855 á 11 Oc
tubre 1868........................................... 3.746.516

Desde 11 Octubre 1868 en adelante. 22.280.890*16

T otal...............................................  26.027.406‘K
CRÉDITOS DEL AYUNTAM IENTO.

E n el prim ero de dichos perío d o s.. 1.756.569*47
E n  el segundo....................................... 7.420.107*67

Total  ............................... 9.176.677‘L

Saldo á favor del Estado ................................. i6.850.729‘0f

Si por una disposición legislativa se reconociese á favor de 
A yuntam iento  el empréstito de 10 millones de reales realizado ei 
Octubre de 1868, y que aquella corporación h a  incluido en el m á 
posterior conocido con el nom bre de E rlanger, resu ltaría  siem or 
á favor del Tesoro un  saldo de 6.850.729 rs. 2 cénts.

E sta  es la situación respectiva del E stado y  de la  villa de Ma 
drid en cuanto se refiere al M inisterio de H acienda; siendo proba 
ble que pueda sufrir modificaciones por otros créditos que se estái 
depurando en los M inisterios de la G uerra y de Fom ento.

V alencia 12 de Octubre.—E l domingo, á las tres de la  tarde, es 
tuvo el Sr. Gobernador civil de la provincia, acompañado de la cc 
misión de la Jun ta  provincial de Sanidad, compuesta de los seño 
res Ximenez y  B eltran, á  inspeccionar el cam pam ento de observa 
cion de la plaza de Toros, ocupándose a lg u n a s  ho ras , no sólo e 
enterarse del estado de aquel loca l, sino que tam bién dictando ys 
rias medidas que se necesitaban en v ista de algunas quejas que s 
produjeron por los detenidos.

E n  la actualidad hay seis locales independientes para los vic 
je ro s , y parece que se preparan otros m ás á  fin de que estos esté 
m ás cómodos y aislados.

N ota de las defunciones ocurridas en él día de ayer.
Enferm edades com unes: tres hom bres, una  m ujer, un niño 

tres n iñas.
Enferm edades sospechosas : un  hom bre.
T o ta l: cuatro  hom bres, una m ujer, un  n iño  y  tres niñas.
Dice El Tarraconense :
uLa vendim ia toca, ya á su térm ino en los campos de esta cu  

dad y en los de las poblaciones c ircunvec inas; y según noticia 
aunque no tan  abundantes como la de los últim os años, es de m  
jo r  calidad.

E n  el Priorato siguen au n  aquellas operaciones, esperando 
una regular cosecha y de calidad excelente.» (D iario  m erca n til)

ANUNCIOS.

ORDENANZAS GENERALES DE LA RENTA DE ADUANAS, 
aprobadas por decreto de 15 de Julio de 1870.—Se venden en la 
portería mayor de la Dirección general de Rentas, al precio de 5 

pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San  C alixto , Papa y  m á r t i r , y Santa F o r tu n a ta , m á rtir . 
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Monserrat.

O bservatorio de Madrid.
O BSER VA CIO NES METEOROLOGICAS D EL DIA  13 DE O CTUBRE DE 1870.

T E M P E R A T U R A
altura y humedad del aire.

Ao deI baróme- — —  birbccio* estado
uu  ti*o reducida termómetro

á 0® y en mi- — ■ . ... "■■■»■ y clase del Tiento . DEL CIBL0*
lím etros. humede-

seco. cido.

5 d e  la  m . 710,79 12 ,S 42,8 O  . C alm a. . Niebla.
9 de la  m . 744,28 15,5 15,0 O. N. O. Idem -Idem .

12 d e l d ia .  710,51 22,4 ' i 8,2 O. S. O. B r isa —  Despejado.
3 de la  t .  709,10 24,8 47,1 O. S. O. Idem -Idem.
6 d e  la  t .  709,48 19,9 46,3 O. N. O . Idem .. . .  A lgs. nubes
9 d e  la  n . |  709,^9 47,1 45,0 O. N. O. Idem —  D espejado.

T em peratura m áxim a d e l a ire , á la  som bra ........................................... 25,7
Idem  m ínim a de id ................................................................................................ 42,3

D iferen c ia .......................................................................................... 4 3,4
T em peratura m ín im a de la tierra , á cielo d e scu b ier to  , . . .  40,0
Id em  m áxim a a ls o l ,  á 4,47 m etros de la tie rra ....................................  34,9
Idem  id . dentro  d e una esfera  de c r i s t a l ................................................. 50,0

D iferen cia ................................................................................................  45,1
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etro s ............................................. »

r e s u l t a d o s  m eteorológicos, m edios y extrem os, correspondientes 
al dia  4 3 de Octubre de los dos quinquenios de 1860 á 1864 y 
de 1865 á 1869.

1 8 0 0  á  1 8 0 4 1 .

termómetro termómetro h u m e d a d
B A R O M E T R O .  ,  ,  , . . .  T E N S I O N .seco. húmedo. relativa.

m m  0 0 mm
6 de la  m añana. 707,39 8,8 7,8  87 7,5
9 de la m añana. 708,25 42,4 4 0,6 79 8,9

12 del d ia   707,47 47,9 44,0 65 40,0
3 de la t a r d e . .  706,73 20,2 45,1 58 40,2
6 d e la  t a r d e . .  70r>,78 46,8 43,2 67 9,5
9 de la n o c h e ..  707,18 14,0 41,6 76 9,2

42 d e  la  n o c h e ..  707,51 43,1 41,0 78 9,0
m m  T em peratura m á x im a  al so l *

P resión barom étrica  m á x i- (4 862).................'.........................  40,1
m a (1862)..................................  714,03

Idem  id. m ín im a (4 8 6 3 )_____  697,85 L lu v ia  m ed ia  en  los cinco
D iferen cia ......................................  4 6,18 añ os..............................................  1,48

L luvia  m áxim a (4 863)............. 7,4
T em peratura m áx im a  á la  •

som bra (1862)............................. 28,5 E vap oración  m ed ia  en lo s
Idem  m ín im a id . (1860) . . . .  4,0 cinco a ñ o s ................................. 3,22
D iferen c ia ...................................... 27,5 Idem  m áxim a (1860)................ 5,5

1 $ 6 5  á 1 8 6 9 .

T E RM Ó M E T R O  T E R M Ó M E T R O  H U M E D A D  
B A RO M E T RO .  ,  ,  , . T E N S I O N ,

seco. húmedo. relativa.

m m  0 • mm
6 de la  m añ ana. 705,46 41,8 40,3 8i 8,7
9 de la m añana. 706,36 4 4,5 42,3 SO 9,6

42 d e l d ia   706,01 49,6 45,0 63 40,4
3 de la  t a r d e ..  705,75 20,4 45,1 5S 40,1
6 de la  ta r d e . . 706,34 16,6 42,9 67 9,2
9 d e  la  n o c h e .. 707,25 4 4,2 41,6 74 8,9

42 de la  n o c h e .. 707,49 42,7 4 0,5 77 8,4
m m  T em peratura m áxim a a l s o l 0

P resión  barom étrica  m á x i-  (4 8 6 9 )..........................................  36,6
m a (1869¡.....................................  744,41

Idem  id . m ín im a (1866)............. 700,81 L luvia  m ed ia  en  los c inco
D ife ren c ia .........................................  43,60 a ñ o s ............................................. 2,46

0 L lu v ia  m áxim a (1866)............  42,1
T em peratura m áxim a á la

som bra  (1869).............................  27,3 E vap oración  m edia  en  lo s
Idem  m ín im a id . (1867)............... 5,1 c inco a ñ o s ................................  2,42

I D ife ren c ia .........................................  22,2 Idem  m áxim a (4 867).................. 4,7

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en varios 
p u n tos de la P en ín su la  y del ex tran jero  el dia  13 de Octubre 
de 1870. ______________ ____________ ' ________________________

ALTURA |  T E j f p I S K A -  DIRECCION

caá”!)*11'*"! tura fuerza estado estado

LOCALIDADES. « e U ^ o .  del cielo. d e L m » .
________________  límetros. I males. Tlcnt0-___________ _____ _________________

B ilb a o .....................  764,2 47,4 N . E . . .  Brisa L luvia . . . .  Tranq.*
O viedo....................  763,9 17,4 S. E . . .  I d e m ... .C u b ie r t o . .  »
Coruña, á 8 h .  763,3 4 9,1 S. O .. . .  I d e m .. . .  Idem  T ranq.a
S a n tia g o   765,5 4 6,1 O Idem  . . .  L lu v ia . . . .  » *
O porto     » » » » » »
L isb o a ..................... 767,7 49,3 O C a lm a ....  Cási cub.° Bella.
B a d a jo z   » 21,0 O Brisa N iebla. . .  »
S .Fern.® , á 8 h . 777,7 21,0 N. E . . .  Id em . . . .  D espejado. Rizada.
S e v i l la ....................  765,1 26,2 N . E . . .  I d e m . . . .  I em   »
T a r ifa ...................... 765,0 24,o E    I d e m . . . .  Idem  T ranq*
G r a n a d a   768,5 48,8 N. E . . .  Ca l ma . . .  Id em   »
A lic a n te   767,0 25,4 N. O. . .  B r isa  Idem  . . . .  Tranq.*
M urcia....................  767,0 24,0 S. S. O. I d e m . . . .  Cási desp.*l »
V a le n c ia   765,6 25,0 S. O . . .  Idem . . . .  D espejad oJ »
B a rce lo n a   763,6 21,0 E  I d e m . . . .  Id e m  P.® oleaje
Z aragoza  » 49,8 N. O . . .  Ca l ma . . .  N uboso. . .  »
Soria........................  763,5 46,0 O Brisa C ubierto ... »
B urgos. . . . . .  766,9 4 5,3 S. O . . .  V ie n to .. .  Id em   »
V a l la d o l id . . . .  768,8 15,0 S. O . . .  Calma . . .  I d e m   »
S a la m a n c a . . . .  766,9 48,4 O  B risa  N ubes  »
M adrid...................  768,0 45,5 O. N. O. Calma . . .  N iebla . . . .  »
C iu d a d -R e a l..  769.6 46,0 O  Idem  . . .  Idem   »
A lb acete   766,7 47,4 O   Br i s a . . . ,  N u b e s . . . .  »
B rest (8 horas). » » » » » »
B ayona (id em ). » » » » » »
C ette (idem ). » » » » » »
M arsella (idem ) » » » » » *

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (i).
Observaciones meteorológicas del dia  6 de Octubre de 187Ó.

BA RÓ M E T R O  T E M P E R A -  T R W s ;f tN  V I E N T O .  E S T A D O
, . ,  tura H U M E D A D  — — — " - —

HORAS, reducido en grados del vapor D i- F u c m .  . , .
. á 0". centíg. de agua. relaUTa. reccion. (2) 1,61 Clel<,̂

milíms. * milíms. grams.
m. n. 763,4 4 9,8 44,6 85 E  90 v

2 762,7 4 9,6 4 4,7 87 E  425 \
4 761,S 49,3 44,6 88 E ... . .  440 1
6 762,1 49,0 44,0 86 E  30 IDespejado en
8 762,0 21,5 43,2 78 E  410 f la mañana y

40 762,0 23,8 45,0 69 ESE . 4 70 \  noche; algu
no, d. 761,3 24,8 46,0 ' 68 ESE,. 90 )nas nubes en

2 76u,7 25,0 4 6,0 68 ESE.. 445 [e l horizonte
4 760,4 23,3 45,9 74 ESE.. 80 i en el resto del
6 760,6 20,4 45,7 88 ESE., 45 1 dia.
8 760,8 19,8 45,7 91 ESE., 420 1

40 761,1 49.5 45,3 91 ESE,. 420 I
m. n. 760,9 19,0 44,8 90 lESE: 425

(4) Elevación sobre el nivel medio del mar==28,48 metros,
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

o
Temperatura máxima del dia .........    25,4
Temperatura mínima del dia........................................ 4 8,6
Temperatura máxima al sol .......................................  48,9
Evaporación en las 24 horas . . . . .  i  ...................  41 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.  ....... .................................  »

B O L S A  D E  M A D R ID

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 1 3  DE OCTUBRE DE 1 8 7 0 .

Fondos públicos.
Renta perpétua al 3 por 10 0, publicado, 25-15 y 20; 25-30, 20, 25 y 

30 pequeños; á plazo, 25-45 fin cor. fir.
Deuda del personal, no publicado, 20-25 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, id., 98-50 d. 
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 4 00 interés anua), publicado. 

69-70.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, emisión de 1.° de 

Abril de 1850, de 2.000 rs., no publicado, 94—00.
Idem id. de 31 de Agosto de 1852, de 2.000 rs., publicado, 62-00. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id., 48-25.
Idem id. id. , de 20.000 rs., id., 47-60.
Idem id. id. (nuevas), de 20.000 rs., id., 46 60.
Acciones del Banco de España, no publicado, 445-00.

Cambios.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-95.
Marsella á 8 dias vista, 5-09 p.

P la z a s  del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

A lb a c e t e . . . . . . . .  4 pA » L u g o ..   » 4j2
Alicante...................... » 4¡4 M álaga....................  3[8 p. •
Almería   par. » M urcia  > 4j4 d.
Avila........................... » » O ren se ....................  par. »
Badajoz.................  » » O v ied o   » 4¡2
Barcelona  » 4j2 P alencia    » *
Bilbao  par p. » Pam plona  » 4]2p.
Búrgos  » 1f4 P on tev ed ra   » 4j2 el
Gáceres......................  » 3¡8 Salam anca  3|4 »
Cádiz........................  » 4\4 San S eb a stia n . .  » 1i2 p.
Castellón   par. » Santander  » 3iS
Ciudad-Real  » * Santiago  * 4 [8
Córdoba...................  par. » S eg o v ia   par p. »
Coruña    * 4i4 S ev illa    » 1]8 d.
Cuenca..................... » » Soria   » 4 p.
Gerona........................ * 4¡2 Tarragona  » »
Granada..................  par. » T e r u e l . . . . .   * >
Guadalajara  » » Toledo....................... 3i4 p. »
Huelva........................  » 3]8 V a lencia .............. par. »
Huesca........................  » 4]4 V alladolid   * »
Jaén.............................  » 4]4 V itoria   » »
León........................  par. * Zamora  4i2 *
Lérida.........................  » 3{8 Zaragoza  » 4(4
Logroño......................  » »

B olsa» extran jera s.
Lóndres 4 4 de Octubre.— Consolidados, 9 2 á  92 4j2.
M arsella 14 de Octubre.—Z por 4 00, á 54.

Dirección general de Comunicaciones
Según los partes recibidos , ayer llovió en Búrgos, Palencia, Santander 

y Valladolid.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de granos 

y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: i
Carne de vaca, de 14 ‘50 á 13 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0*65 la libra, y 

á 1‘29 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*51 pesetas la libra, y á 4*31 el kilógramo.
Idem de ternera , de 1 á 1*25pesetas la libra, y de 2*4 7 á 2*74 el kiló

gramo.
Tocino añejo ,de 24 a 25 pesetas la arroba ; á 4*06 la libra, y á 2*30 el 

kilógramo.
Jamón, de 22*50 á 28 pesetas la arroba; de 4‘25á 4‘50 la libra, y de 2 ‘74 

á 3*25 el kilógramo. (
Pan de doslibras, de 0*35 á 0*41 pesetas,.y de 0*38 á 0*44 el kilogramo.
Garbanzos, de 9 á 4 7*50 pesetas la arioba; de u‘46 á 0*74 la libra, 

y de 0*99 á 1*55 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 0 52 

á 0 76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba ; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 0*52 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kiló

gramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*4 0 á 0*13 el ki

lógramo.
Idem mineral, á 1*12 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok , á 0*78 pesetas la arroba, y á 0*07 eíkilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba ; de 0.‘48 á 0*59 la libra, y de 1 ‘04 

á 4 ‘27 el kilógramo.
Patatas, de!*50á 1‘62 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 0 la libra, y deO‘17 

á 0‘22 el kilógramo.
Aceite, de 4 4*50 á 4 4*75 pesetasla arroba; d eü ‘50 á 0*59 la libra, y di*

41‘54 á 41 *74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba ; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 5 55 

á 6*34 el decalitro.
Petróleo, á 0*36pesetas el cuartillo, y  á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 12*50 á 13*87 pesetas la fanega, y de 22*63 á 25 4 0 el hectólitrc.
Cebada, de 5*25 á 5*50 pesetas la fanega, y de 9‘30 á 9*96 el hectólitro.

N o t a .—Beses degolladas ayer.

Vacas...................................  427
Carneros.............................  645
Corderos lechales  99
Terneras............................. 98
Cabritos..............................  2
Cerdos.................................  22

T o t a l ...................... 963

Su peso en libras  68.332.—-Idem en kilógramos  34.432*204.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Octubre de 4S70.=El Alcalde primero, Fernando Hidalgo 

Saavedra.

ESPECTACULOS

T e a tr o  N a c ío n a l de l a  O p e ra .— Sigue abierto el abono para 
los que de nuevo gusten hacerlo, de once á cuatro de la tarde en la- 
Contaduría.

Teatro E spañol. —A las ocho y inedia d é la  noche. — Fun
ción Í4¡ de abono. — Turno fc.° par.— La jugada en tres partidas 
titulada El encapuchado.— Baile nacional.

Teatro d e  la Zarzuela .—A las ocho y media de la noche.— 
Función 30 de abono.—Turno 3.° — Los brigantes.

B ufos A r d e r íu s . — A las ocho y  m edia de la  n o c h e .—  Fun
c ión  41 de abono. — Turno im par.—  Pepe Hillo.

T eatro de L ope de R ueda .— A las ocho y media de la no
ch e..— Función 24 de abono. — Turno 1.® par .— Los flacos.—Los 
parvulitos.


